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Estado Plurinacional de Bolivia 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N°39/2025 

"APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 

DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DE 

LA MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA — MUSERPOL; 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 

N°36/2024 DE 22 DE MAYO" 

La Paz, 14 de MAYO de 2025 

VISTOS: De la necesidad de modificar e incorporar normativa al Reglamento 
del Beneficio del Complemento Económico, con la finalidad de constituir una 
norma específica, e implementar un procedimiento para la administración y 
otorgación del Complemento Económico, a efectos de cumplir con las 
funciones y fines por las que fue creada la Mutual de Servicios al Policía —
MUSERPOL. 

CONSIDERANDO I. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Que, en su Artículo 232, dispone: "La Administración Pública se rige por los 
principios de legitimidad, LEGALIDAD, imparcialidad, publicidad, compromiso 
e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, 
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados." 

Que, en su Artículo 235, dispone: "Son obligaciones de las servidoras y los 
servidores públicos: 1. Cumplir la Constitución y las leyes." 

❖ LEY N°734 DE 8 DE ABRIL DE 1985 - LEY ORGÁNICA DE LA 
POLICÍA NACIONAL (HOY BOLIVIANA) 

Que, en su Artículo 34, dispone: "El Fondo Complementario de Seguridad 
Social, el Consejo Nacional de Vivienda Policial y el Centro Nacional de 
Producción son organismos descentralizados, se rigen por la presente Ley, 
sus estatutos y reglamentos." 

Que, en su Artículo 131, dispone: "Que los organismos de Mutualidad  y 
Bienestar Social creados o por crearse con fines de solidaridad económica, 
social y profesional, así como para otorgar beneficios NO cubiertos por el 
Código de Seguridad Social  en favor de los miembros de la Policía Boliviana,  utMES,sd, 

cstttt SEO.  
gozan de autonomía administrativa y financiera, sujeta a sus correspondiente  

s V 
estatutos". 	 sat.IT  
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• LEY N°2341 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 23  .5°  
DE ABRIL DE 2002 

Que, en su Artículo 1 inciso a) (OBJETO DE LA LEY), dispone: Establecer 
las normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento 
administrativo del sector público; 

Que, en su Artículo 2 parágrafo I. (ÁMBITO DE APLICACIÓN), dispone: La 
Administración Pública ajustará todas sus actuaciones a las disposiciones de 
la presente Ley. A los efectos de Ley, la Administración Pública se encuentra 
conformada por: inciso a) El poder Ejecutivo, que comprende la administración 
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nacional, las administraciones departamentales, LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS o desconcentradas (...); 

❖ DECRETO SUPREMO N°1446 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2012, 
MODIFICADO POR LOS DECRETOS SUPREMOS N°2829 DE 06 DE 
JULIO DE 2016 Y N°3231 DE 28 DE JUNIO DE 2017 

Que, en su Artículo 1 (OBJETO), dispone: El presente Decreto Supremo tiene 
por objeto crear la Mutual de Servicios al policía — MUSERPOL, determinar su 
naturaleza jurídica, finalidad, actividades y fuentes de financiamiento. 

Que, en su Artículo 2, parágrafo I, dispone: (CREACIÓN Y NATURALEZA 
/ JURÍDICA) 

‘.(\51795114'-' 
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Se crea la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, como 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA, de duración indefinida 
y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal y técnica, bajo tuición del ministerio de Gobierno. 

Que, en su Artículo 3, inciso e) (FUNCIONES Y FINES), dispone: La 
MUSERPOL tiene las siguientes funciones y fines: 

e) Pagar el Complemento Económico al sector pasivo de la Policía 
Boliviana, CONFORME A REGLAMENTO. 

Que, en su Artículo 5 (ÁMBITO DE APLICACIÓN) dispone: 

I. EL PRESENTE DECRETO SUPREMO ES APLICABLE A TODAS Y 
TODOS LOS AFILIADOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA POLICÍA 
BOLIVIANA, así como a sus beneficiarios de acuerdo a reglamento. 

II. Para los afiliados activos y pasivos de la Policía Boliviana que hayan 
sido dados de baja, de forma voluntaria o forzosa, los beneficios 
establecidos en el presente Decreto Supremo estarán sujetos a 
reglamentación interna. 

Que, en su Artículo 6 (ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL) dispone: La 
MUSERPOL, está conformada por un Directorio, un Director (a) General 
Ejecutivo (a) y un Nivel Operativo. 

Que, en su Artículo 7, parágrafos I y V inciso a) (DIRECTORIO) dispone: 

I. El Directorio es el máximo órgano normativo y fiscalizador de la 
MUSERPOL (...) 

V. Las funciones del Directorio son las siguientes: 

a) Aprobar y/o modificar los Reglamentos Internos, Manuales y toda 
norma necesaria para el cumplimiento de las funciones y fines de 
la MUSERPOL. 

Que, en su Artículo 14, parágrafo I y II (BENEFICIOS), dispone: 

I. Los beneficios otorgados por la MUSERPOL son: 

c) Complemento Económico. 

IV. Los recursos que son fuente de financiamiento de los beneficios 
señalados en el Parágrafo I serán administrados de forma exclusiva 
por la MUSERPOL en conformidad a la normativa vigente. 
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Que, en su Artículo 17 (COMPLEMENTO ECONÓMICO) dispone: 

I. El Complemento Económico es un beneficio que otorga la 
MUSERPOL al sector pasivo de la Policía Boliviana y sus 
derechohabientes de primer grado, con prestaciones por vejez en 
curso de pago del Sistema de Reparto y del Sistema Integral de 
Pensiones y con prestaciones por invalidez del Sistema de Reparto, 
cuyos montos sean inferiores al haber básico más categoría que 
perciban los miembros del servicio activo de la Policía Boliviana en el 
grado correspondiente y los titulares hayan alcanzado la edad 
requerida para la jubilación por vejez y cumplido como mínimo con 
dieciséis (16) años de servicio en la Policía Boliviana; 

II. El monto individual del Complemento Económico, es variable,  
determinado semestralmente en base a un estudio técnico financiero 
y reglamentación aprobado por el Directorio de la MUSERPOL, en 
función a las transferencias determinadas por Ley para el pago del 
Complemento Económico; 

III. El Complemento Económico NO se encuentra comprendido como 
salario o sueldo, derecho laboral, beneficio social o emergente de 
aportes a la Seguridad Social  de Largo Plazo, en razón a su fuente 
de financiamiento y variabilidad de pago, NO siendo parte del 
Sistema de Reparto ni del Sistema Integral de Pensiones. 

Disposición Abrogatoria y Derogatoria que dispone: "Se abrogan y derogan 

(El énfasis, nos corresponde) 

CONSIDERANDO II. 

1. CURSA, INFORME CON CITE: MUSERPOL/DBE/UCE/INF/N°0066/2025 
de fecha 23 de abril, elaborado por la Profesional Legal del Complemento 
Económico - Abg. Maria del Pilar Capquique Quispe; dependiente de la 
Dirección de Beneficios Económicos de la MUSERPOL, con referencia de: 
Propuesta de Modificación al Reglamento del Beneficio del Beneficio del 
Complemento Económico Aprobado Mediante Resolución de Directorio 
N°36/2024 de 22 de mayo de 2024, estableciendo en lo principal lo 
siguiente: 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concluye que las modificaciones al 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico son propuestas en 
favor del beneficiario, considerando el trato preferente en el acceso a servicios 
que debe brindarse en virtud al artículo 7 de la Ley N°369 Ley General de las 
Personas Adultas Mayores. 

Las modificaciones sugeridas conllevan un total de 31 artículos en el 
contenido, siendo gran parte de forma y el correlativo de los artículos debido a 
la incorporación de un artículo; asimismo, se añadan 2 términos al glosario y 
1 anexo referido a los formularios de recepción de solicitudes. 

2. CURSA 	INFORME 	TÉCNICO 	CON 	CITE: 
MUSERPOUDGE/INF/UPOM/N°0040/2025, de fecha 2 de mayo, 
elaborado por la Jefe de Unidad de Planificación, Organización y Métodos 
- Lic. MSc. Elsa María Sulláez Nina, con referencia de: Revisión a la 

• 

todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo" 
mi e. 
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Propuesta de Modificación del Reglamento del Beneficio del Complemento 
Económico Aprobado mediante Resolución de Directorio N°36/2024 de 22 
de mayo, llegando a establecer en lo principal lo siguiente: 

El "Reglamento del Complemento Económico", con las modificaciones 
realizadas e incorporaciones de los artículos precedentemente mencionados, 
se encuentra estructurado correctamente, para su aplicación como normativa 

legal vigente para el sector pasivo, en cuanto a los beneficios que otorga la 
9V1USERPOL. 

La Propuesta de Modificación al Reglamento del Complemento Económico, es 
viable, ya que la Institución debe estar enmarcada por disposiciones y 
procedimientos; que permitan operativizar y garantizar, el adecuado uso de los 
recursos por el beneficio que otorga la Institución. 

3. CURSA, 	INFORME 	LEGAL 	CON 	CITE: 
MUSERPOUDAJAYDI/U1A1/INF/N°0062/2025, de fecha 8 de abril, 
elaborado por la Profesional Jurídico Administrativo - Abog. Pamela 
Heyddy Palacios Bautista dependiente de la Dirección de Asesoramiento 
Jurídico Administrativo y Defensa Institucional de la MUSERPOL; con 
referencia de: Modificación al Reglamento del Beneficio del Complemento 
Económico Aprobado mediante Resolución de Directorio N°36/2024 de 22 
de mayo de 2024, habiendo establecido en lo principal lo siguiente: 

El proyecto de Modificación al Reglamento del Beneficio del Complemento 
Económico, adjunto, ha sido respaldado con informes elaborados por la 
Dirección de Beneficios Económicos, a través de la Unidad de Complemento 
Económico y la Unidad de Planificación Organización y Métodos, que en su 
estructura contará con 11 Títulos, 29 Capítulos, 67 Artículos, 4 Disposiciones 
Finales, 1 Disposición Transitoria y Anexos. 

En ese sentido, se llega a concluir que la propuesta para la modificación del 
Reglamento del Complemento Económico de la MUSERPOL, se constituye en 
un instrumento normativo que permitirá realizar la calificación y disposición de 
los recursos económicos para la otorgación del beneficio, siendo factible 
legalmente su aprobación. 

4. CURSA INFORME DE RELEVAMIENTO TÉCNICO FINANCIERO CON 
CITE: MUSERPOL/HD/INF/N°0033/2024, de fecha 13 de mayo, sobre 
Análisis Técnico Financiero - Administrativo elaborado por la Asesor 
Financiero del Honorable Directorio - Lic. Sonia Cuaquira Limachi, con 
Referencia de: Propuesta de Modificación al Reglamento del Beneficio del 
Complemento Económico Aprobado por Resolución de Directorio 
N°36/2024 de 22 de mayo; quien, tras un análisis técnico administrativo y 
financiero, concluye: 

Existe la necesidad de modificar el REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO APROBADO RESOLUCIÓN DE 
DIRECTORIO N°36/2024 DE 2024, en este entendido, la Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico dependiente de la Dirección de 
Beneficios Económicos, en el marco del cumplimiento de la normativa legal 
vigente, desarrolla actividades inherentes a la otorgación del Complemento 
Económico. 
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En En este marco la modificación al Reglamento del Beneficio del Complemento 
Económico Aprobado por Resolución de Directorio N°36/2024 de 
22/Mayo/2024 propone 11 títulos con 67 artículos, 4 Disposiciones finales y 
una Disposición abrogatoria. De los que se han modificado 29 artículos, que 
implican cambios parciales dentro del contenido de los mismos. También, se 
han identificados 26 artículos trasladados al siguiente artículo, sin que por ello 
se haya modificado su contenido. Se han identificado 11 artículos que no 
fueron modificados y se ha adicionado 1 artículo. 

Recomendando a los Señores Miembros del Honorable Directorio: 

• Aprobar la solicitud de modificación al Reglamento del Beneficio del 
Complemento Económico que fue Aprobada mediante Resolución de 
Directorio N°36/2024 De 22 de mayo De 2024 

5. ACTA DE SESIÓN DEL HONORABLE DIRECTORIO, de fecha 14 de mayo 
de 2025, se ha convocado a sesión de Directorio, poniendo en 
consideración de los representantes del Sector Activo y Pasivo de la Policía 
Boliviana, el contenido a efectos de escucharlos y considerar su 
participación, para la respectiva aprobación. 

Conforme el Decreto Supremo N°1446 y sus modificaciones a través de los 
Decretos Supremos N°2829 y N°3231, se ha establecido la Facultad 
Normativa de la que se encuentra embestido este Honorable Directorio, es así 
que la Facultad Normativa, es entendida como la potestad de emitir normas 
reglamentarias para la aplicación de una ley, es decir, la que compete para 
completar la aplicación de las leyes. En efecto, esta facultad tiene por finalidad 
la emisión de reglamentos, entendidos como el conjunto de reglas o preceptos 
emitidos por autoridad competente, que tienden a posibilitar la ejecución de la 
ley, precisando las normas contenidas en las leyes sin contrariar ni ir más allá 
de sus contenidos y situaciones que regula. 

En este contexto, tanto la facultad legislativa como reglamentaria, emiten 
normas, sin embargo, la facultad reglamentaria se rige dentro de las líneas y 
contenidos establecidos por la ley, con la finalidad de su aplicación. Facultad 
que debe ser ejercida conforme las justificaciones que el Órgano Ejecutivo 
pueda motivar, porque el Órgano Ejecutivo, es el que conoce de las 
capacidades económicas, presupuestarias, institucionales y recursos reales 
que se tiene para ejecutar la ley, por tanto, a través de la facultad reglamentaria 
se delimita con mayor precisión la forma y los recursos con los cuales se podrá 
aplicar la normativa. 

En ese ámbito, la administración pública es una actividad del Estado concreta, 
práctica e inmediata, que despliega actos jurídicos y operaciones materiales, 
que, a diferencia de la justicia, opera de manera permanente y continua para  
la satisfacción de las necesidades del grupo social y de los individuos que lo  
integran. Desde la doctrina, Agustín Gordillo identifica los elementos 
diferenciadores del acto administrativo, entre ellos, la presunción de 
legitimidad o de validez de la pretensión y la ejecutoriedad, al ser obligatorio y 
exigible en su cumplimiento sin el concurso del órgano judicial, dándose lugar 
a establecer procedimientos administrativos reglados, con etapas, plazos 
procedimentales y procedimientos de reclamo claramente predeterminados, 
marco en el que el administrado cuenta con los mecanismos de solicitud y, en 
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El HONORABLE DIRECTORIO DE LA MUSERPOL, en uso de sus facultades 
normativas y fiscalizadoras, conferidas en el Art. 7 del Decreto Supremo 
N°1446 de 19 de diciembre de 2012, modificado por el Art. 2 parágrafo II del 
Decreto Supremo N°3231 de fecha 28 de junio de 2017, estableciendo las 
funciones del Directorio en el numeral V, siendo pertinente para el presente 
caso, el inciso a). 

En cumplimiento a los procedimientos establecidos en norma legal y vigente 
conforme Acta de Sesión Ordinaria del Honorable Directorio de fecha 14 de 
mayo de 2025, a efectos de decidir sobre la presente tratativa, existiendo el 
quórum necesario para celebrar la sesión, el presidente de este Honorable 
Directorio, procede a consultar sobre la votación a realizarse, siendo los 
resultados los siguientes: 

Cnl. DESP. (SP) Ángel Alfonzo Saavedra Rodríguez, emite voto para 
Aprobar el Reglamento del Beneficio del Complemento Económico de la 
Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL; Aprobado Mediante 
Resolución de Directorio N°36/2024 de 22 de mayo; 

Cnl. DESP. Enrique Nogales Medina, emite voto para Aprobar el 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL; Aprobado Mediante Resolución de 
Directorio N°36/2024 de 22 de mayo; 

- My. Grover Zambrana Ovando, emite voto para Aprobar el Reglamento del 
Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de Servicios al Policía 
— MUSERPOL; Aprobado Mediante Resolución de Directorio N°36/2024 de 
22 de mayo; 

- Sof. 1ro. María Elizabeth Gómez Reyna, emite voto para Aprobar el 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL; Aprobado Mediante Resolución de 
Directorio N°36/2024 de 22 de mayo; 

Sof. 1ro. (SP) Benjamín Mendoza Pardo, emite voto para Aprobar el 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL; Aprobado Mediante Resolución de 
Directorio N°36/2024 de 22 de mayo; 

- Sof. 1ro. (SP) David Walter Tarqui Chuquimia, emite voto para Aprobar el 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL; Aprobado Mediante Resolución de 
Directorio N°36/2024 de 22 de mayo; 

RESUELVEN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento del Beneficio del Complemento 
Económico de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, que se 
encuentra compuesto por diez (11) Títulos, veintinueve (29) Capítulos, sesenta 
y siete (67) Artículos, cuatro (4) Disposiciones Finales, una (1) Disposición 
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Abrogatoria y Anexos, sea conforme las consideraciones de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO: INSTRUIR al Director General Ejecutivo en su calidad de Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la MUSERPOL, la PUBLICACIÓN y SOCIALIZACIÓN 
de la presente Resolución de Directorio, que aprueba el Reglamento del 
Beneficio del Complemento Económico de la Mutual de Servicios al Policía -
MUSERPOL. 

TERCERO:  La Dirección de Beneficios Económicos, queda 
registro y archivo de toda la documentación generada, por 
Beneficio del Complemento Económico. 

CUARTO:  Los antecedentes, informes y anexos descritos, 
integral e indivisible de la presente Resolución de Directorio. 

REGISTRESE, APRUEBESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 

a cargo del 
el pago del 

forman parte 

4~4. 

OFICI ES Y PERSO L DE SERVICIOS 

&
TLES, JEFES, 

e 
 N  
ojales 

  
Medina 

ANTE D 
Cnl. DE 

LSERVO RPOL" 0 ASIVO POLICIA 
"MU  

RIPIE'S V 	
C N  

TANTE 	U FICIAL S SAR 	S Y PERSO ADMINISTRATIVr 

D EA s  

DE SECTOR ACTIVO 
"MUSERPOL" 

	

So f .1 ro P)B 	¿n Af oza ardo 

	

REPRE ENTAN 	ESUBOFICIALES, 
CLASES, POLICÍAS ADMINISTRATIVOS 

DEL SERV CIO PASIVO 
"MU RPOL" 

WAN DE S 	FICI•LES, 

1'S 	ERSON• DE SERVICIO 
DELATO L SERVICIO PASIVO 

"M U SER P O 1 "  

REPRES 

Página 7 de 7 



tul 
liMUSERPOL 

imMUTLIAL DE SERVICIOS AL  POLICIA 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA 

DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

"REGLAMENTO DEL BENEFICIO 
DEL COMPLEMENTO 

ECONÓMICO" 

GESTIÓN 2025 

LA PAZ - BOLIVIA 



5 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 
MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

INDICE 

TÍTULO PRIMERO 	 5 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 	 4:'?„ 

PRINCIPIOS, OBJETO Y FINALIDAD 	 §:Ar 
ARTÍCULO 1°. (PRINCIPIOS) 	 /,7'd  
ARTÍCULO 2°. (OBJETO). 	 5 

ARTÍCULO 3°. (FINALIDAD). 	 5 

CAPÍTULO II 

BASE LEGAL, ÁMBITO DE APLICACIÓN, ALCANCE Y CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 4° (BASE LEGAL).  

ARTÍCULO 5°. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).  

ARTÍCULO 6°. (ALCANCE DEL REGLAMENTO). 

O 

Vn  ea  r iz 1.7.;  

ando .-2/ 
SERPO I,

, 

TÍTULO SEGUNDO 
RÉGIMEN FINANCIERO 
CAPÍTULO I 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO 	 6 

ARTÍCULO 7°. (FINANCIAMIENTO). 	 6 

ARTÍCULO 8°. (ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO). 	 6 

ARTÍCULO 9°. (ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO). 

TÍTULO TERCERO 
DEL BENEFICIO Y LOS BENEFICIARIOS 
CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 10°. (COMPLEMENTO ECONÓMICO). 

ARTÍCULO 11° (AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO). 

CAPÍTULO II 

BENEFICIARIOS DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 	

8 

8 

 y 

ARTÍCULO 12° (BENEFICIARIOS).  

TÍTULO CUARTO 	 8 
COMUNICADO, MODALIDADES DE RECEPCIÓN DE REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS NUEVOS, 
SOLICITUD DE PAGO PARA BENEFICIARIOS HABITUALES, REHABILITACIÓN Y REQUISITOS AL 
FALLECIMIENTO DEL TITULAR 	 8 
CAPÍTULO I 	 8 

COMUNICADO 

ARTÍCULO 13°. (COMUNICADO).  

ARTÍCULO 14°. (MODALIDADES DE RECEPCIÓN DE REQUISITOS Y SOLICITUD DE PAGO). 

CAPÍTULO II 

REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS NUEVOS 	 9 

ARTÍCULO 15°. (RECEPCIÓN DE REQUISITOS Y SOLICITUD DE PAGO). 	 9 
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7 
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7 
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ARTICULO 18° (EXCEPCIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE REQUISITOS PARA LA INCLUSIÓN Y/0 
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CAPÍTULO III 	 12 
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9V 	4RTÍCULO 25°. (FRECUENCIA DE PAGO DEL BENEFICIO). 	 15 

Z  vwadno  -1ARTÍCULO 26°. (INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO 
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TÍTULO SÉPTIMO 
EXCLUSIÓN, SUSPENSIÓN, HABILITACIÓN Y GESTIÓN DE RECUPERACIÓN 

"clitsFEW CAPÍTULO I 

'Llá" v7,1, ">-- "-• EXCLUSIÓN .T.`J,' Sof, 
Vafq  h:  * ARTÍCULO 34°. (EXCLUSIÓN DEFINITIVA). 

*411/sER?53 

	

	ARTÍCULO 35°. (EXCLUSIÓN DEL SEMESTRE SOLICITADO). 

ARTÍCULO 36°. (PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN DEL BENEFICIO).- 
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19 
20 

20 

20 

20 

21 

2 



26 

mi:11151V 91-, MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 
MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

CAPITULO II 	 21 

SUSPENSIÓN Y HABILITACIÓN 	 21 

ARTÍCULO 37°. (CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO). 	 21 
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23 
	z7,5  
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ARTÍCULO 42°. (CAUSALES DE RETENCIÓN). — 	 23 	my, vera; 
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REGLAMENTO DEL BENEFICIO 
DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS, OBJETO Y FINALIDAD 

ARTÍCULO 1°. (PRINCIPIOS). - El Reglamento del Beneficio del Complementó 
Económico, fundamenta su aplicación en los principios de Legalidad, Legitimidad, Interés 
Social, Calidez, Calidad, Equidad, Imparcialidad, Ética, Transparencia, Buena fe, Lealtad 
Procesal, Economía, Informalismo y Jerarquía Normativa. 

ARTÍCULO 2°. (OBJETO). - El presente Reglamento tiene por objeto regular lo 
procedimientos para la otorgación del Beneficio del Complemento Económico. 

ARTÍCULO 3°. (FINALIDAD). — El presente Reglamento tiene la finalidad de implementar 
los procedimientos para la otorgación del Beneficio del Complemento Económico por las 
Direcciones y Unidades que conforman la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 

CAPÍTULO II 

BASE LEGAL, ÁMBITO DE APLICACIÓN, ALCANCE Y CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 4°. (BASE LEGAL). - El presente Reglamento, tiene como base legal: 

a) La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de 7 de febrero de 200 
b) Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Contrd 

Gubernamentales; 
c) Ley N° 734 de 08 de abril de 1985, Ley Orgánica de la Policía Nacional (hoy Policía 

Boliviana) 
d) Ley de aprobación del Presupuesto General del Estado de cada gestión. 
e) Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Procedimiento Administrativo; 
O Ley N° 369 de 1 de mayo de 2013, Ley General de las Personas Adultas Mayore 
9) Ley N° 145 de 27 de junio de 2011, Servicio General de Identificación Personal 

Servicio General de Licencias para Conducir (SEGIP-SEGELIC) 
h) Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 2003, Reglamento a la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 
i) Decreto Supremo N° 1446 de 19 de diciembre de 2012, que crea la Mutual de 

Servicio al Policía - MUSERPOL; 
Decreto Supremo N° 3231 de 28 de junio de 2017, que modifica el Decreto 
Supremo N° 1446. 

ARTÍCULO 5°. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). - El Reglamento del Beneficio del 
Complemento Económico es de aplicación obligatoria por las (os) servidoras (es) públicos 
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dependientes de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, a partir de su aprobación 
por el Honorable Directorio. 

ARTÍCULO 6°. (ALCANCE DEL REGLAMENTO). - I. Dentro del alcance del presente 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico, se encuentran comprendidos 
todas y todos los miembros del sector pasivo de la Policía Boliviana, que cumplan los 
requisitos exigidos y sus derechohabientes de primer grado en caso de fallecimiento del 
titular. 

II. La otorgación del Beneficio del Complemento Económico, está a cargo de la Mutual de 
.-8,ervicios al Policía - MUSERPOL, a través de sus Direcciones, Unidades y 
Révresentantes Departamentales a nivel nacional. 

TÍTULO SEGUNDO 
RÉGIMEN FINANCIERO 

\t0 C04, 
B04% 

yó M ers;rSt 
Z rana .i 
• vando 

&SERPI) .*  

CAPÍTULO I 

UENTES DE FINANCIAMIENTO Y ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO 

ARTÍCULO 7°. (FINANCIAMIENTO). - Las fuentes de financiamiento para el pago del 
Beneficio del Complemento Económico, son las transferencias de recursos económicos 
que realiza el Comando General de la Policía Boliviana, en el marco de la Ley N° 734 de 
8 de abril de 1985, Ley N° 145 de 27 de junio de 2011, Ley Financial aprobada en cada 
gestión y normativa conexa. 

ARTÍCULO 8°. (ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO). - Es un instrumento técnico 
normativo financiero elaborado y aprobado de manera semestral, que establece los 
parámetros de calificación, políticas de pago y los factores de complementación, en 
función a los recursos económicos transferidos por Ley a favor de la Mutual de Servicios 
al Policía - MUSERPOL, para el pago del Beneficio del Complemento Económico. 

ARTÍCULO 9°. (ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO 
FINANCIERO). - I. El Estudio Técnico Financiero será elaborado por la Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico de la Dirección de Beneficios Económicos, 
considerando las transferencias de recursos económicos determinados por Ley, los 
referentes salariales del sector activo de la Policía Boliviana y las prestaciones del sector 

V° 
sivo. 

Sof r 	lo) 1;7'2 
D ane 

Ce. 	De manera excepcional se podrá realizar la contratación de una Consultoría por 
&sEj0,:Producto para la elaboración de un Estudio Técnico Financiero que determine la 

sostenibilidad del pago del Beneficio del Complemento Económico a mediano y largo 
plazo. 

III. El Estudio Técnico Financiero será puesto a conocimiento de la Dirección de Asuntos 
Administrativos y la Dirección de Asesoramiento Jurídico Administrativo y Defensa 
Institucional, para la emisión de los Informes Financiero y Legal respectivamente. 
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IV. El Estudio Técnico Financiero será aprobado mediante Resolución Administrativa, 
por el Honorable Directorio de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

TÍTULO TERCERO 
DEL BENEFICIO Y LOS BENEFICIARIOS 

CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 10°. (COMPLEMENTO ECONÓMICO). - Se entenderá por Complemen 
Económico: 

I. Al beneficio económico otorgado por la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, a 
los miembros del sector pasivo de la Policía Boliviana y a sus derechohabientes en primer 
grado, con rentas de vejez o invalidez, en curso de pago del Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto - SENASIR y pensiones de jubilación del Sistema Integral de Pensiones — SIP, 
cuyos montos sean inferiores al haber básico más la categoría que perciban los miembros 
del servicio activo de la Policía Boliviana en el grado correspondiente, cuyos titulares 
hubieran alcanzado la edad requerida para la jubilación por vejez y cumplido como mínimo 
dieciséis (16) años de servicio en la Policía Boliviana. 

II. El monto del Beneficio del Complemento Económico es individual, variable y 
determinado semestralmente en base al presente Reglamento y Estudio Técnico 
Financiero, aprobados por el Honorable Directorio de la Mutual de Servicios al Policía -
MUSERPOL, en función a la disponibilidad de transferencias de recursos económicos 
determinados por Ley. 

III. El Complemento Económico no se encuentra comprendido como beneficio sociál 
emergente de aportes a la Seguridad Social de Largo Plazo, en razón a su fuente 
financiamiento y variabilidad de pago, no siendo parte del Servicio Nacional del Siste 
de Reparto — SENASIR ni del Sistema Integral de Pensiones - SIP. 

\s\t üil C- 4  - A  edvi . 
V°  

áó hi 	ove, 

vando 

(iSERPO\:*  

IV. Al no existir relación obrero - patronal, el Beneficio del Complemento Económico, no 
se encuentra comprendido como salario o sueldo, derecho laboral o emergente de aportes1kvs.  

DaVidm.  3*.  'Faralá Ch..V.  
V. La otorgación del Beneficio del Complemento Económico, está sujeto a lo establecí sEroo\-,'" 

en el Decreto Supremo N° 1446, Decreto Supremo N° 3231, Reglamento del Beneficio del 
Complemento Económico y Estudio Técnico Financiero aprobados por el Honorable 
Directorio de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

ARTÍCULO 11°. (AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO 
ECONÓMICO). — 

1. Afiliado (a): es el (la) servidor (a) público policial del sector activo o servidor (a) 
policial pasivo 

realizados a la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 
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2. Beneficiario (a): es el (la) servidor (a) policial pasivo o su derechohabiente en primer 
grado que accede al Beneficio del Complemento Económico; entendiéndose por 
derechohabiente a la (el) viuda (o) y huérfano (s) absoluto (s) al fallecimiento del 
titular. 

CAPÍTULO II 

BENEFICIARIOS DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

ARTÍCULO 12° (BENEFICIARIOS). — I. Son beneficiarios del cobro del Beneficio del 
.--Complemento Económico: 

:1.Z.1 Los titulares con rentas de vejez o invalidez, en curso de pago del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto - SENASIR y pensiones de jubilación del Sistema Integral de 
Pensiones — SIP, que acrediten como mínimo dieciséis (16) años de servicio, de acuerdo 
con los requisitos establecidos y que no se encuentren comprendidos en los casos 
señalados en los artículos 34, 35 y 37 del presente Reglamento; 

2.,,,Las (los) Viudas (os) con rentas de vejez o invalidez, en curso de pago del Servicio 
tiv „á: dona' del Sistema de Reparto - SENASIR y pensiones de jubilación del Sistema Integral Z 	ra 

aq ens io nes — SIP, cuyos causantes acrediten como mínimo dieciséis (16) años de 
i/sEp,r, rvicio, de acuerdo con los requisitos establecidos y que no se encuentren comprendidos 

en los casos señalados en los artículos 34, 35 y 37 del presente Reglamento; 

3. Los Huérfanos absolutos con rentas de vejez o invalidez, en curso de pago del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto - SENASIR y pensiones de jubilación del Sistema Integral 
de Pensiones — SIP, cuyos causantes acrediten como mínimo dieciséis (16) años de 
servicio en la Policía Boliviana de acuerdo con los requisitos establecidos y que no se 
encuentren comprendidos en los casos señalados en los artículos 34, 35 y 37 del presente 
Reglamento. 

II. De manera excepcional el Beneficio del Complemento Económico se extenderá en favor 
de los huérfanos absolutos hasta los veinticinco (25) años de edad, siempre y cuando se 
acredite condición de estudios o estado de discapacidad. 

TÍTULO CUARTO 
COMUNICADO, MODALIDADES DE RECEPCIÓN DE REQUISITOS 

PARA BENEFICIARIOS NUEVOS, SOLICITUD DE PAGO PARA 
maiz,,, BENEFICIARIOS HABITUALES, REHABILITACIÓN Y REQUISITOS AL Soo. 

11°17° 	 FALLECIMIENTO DEL TITULAR 
...r̀X Sof. 	P) tiz 
.'1¿”, Da 	eller 
ayo 	i Ch. `k 

SER?O'  

ARTÍCULO 13°. (COMUNICADO). — La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de 
Servicios al Policía - MUSERPOL, pondrá en conocimiento del sector pasivo de la Policía 

CAPÍTULO I 

COMUNICADO 
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Boliviana, afiliados (as), beneficiarios (as) habituales (antiguos) y nuevos (inclusiones), las 
fechas de recepción de requisitos y solicitud para el pago del Beneficio del Complemento 
Económico a nivel nacional, mediante Comunicado. 

ARTÍCULO 14°. (MODALIDADES DE RECEPCIÓN DE REQUISITOS Y SOLICITUD 
PAGO). - I. La Unidad de Otorgación del Complemento Económico recepcionará 108:_ 

requisitos para Beneficiarios Nuevos (inclusiones), a nivel nacional, bajo la modalidad 
Presencial. 

II. II. Los Beneficiarios Habituales (antiguos) podrán realizar la solicitud de pago del Beneficio 
del Complemento Económico a nivel nacional, de manera presencial o virtual a travésdé -7 
medios informáticos institucionales. 

III. Los Beneficiarios con incapacidad de movilización, de forma verbal mediante llamada 
telefónica o por una tercera persona podrán solicitar el apoyo de Trabajo Social o las 
Brigadas Móviles de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL para realizar su 
solicitud de pago del Complemento Económico. 

0 
SERP CAPÍTULO II 

REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS NUEVOS 

ARTÍCULO 15°. (RECEPCIÓN DE REQUISITOS Y SOLICITUD DE PAGO). - I. Se 
realizará la recepción de requisitos para beneficiarios nuevos (inclusiones), de manera 
semestral, en los plazos establecidos mediante Comunicado. 

II. Los beneficiarios habituales (antiguos) podrán realizar la solicitud de pago del Beneficio 
del Complemento Económico una vez por gestión, conforme el plazo determinado 
mediante Comunicado, que será considerada para el pago del primer y segundo semestre. 

III. Los beneficiarios habituales (antiguos) que no hubieran solicitado el pago del primer:: 
Semestre en los plazos establecidos en el presente Reglamento, deberán solicitar el pago 
del segundo semestre en los plazos correspondientes. 

IV. En los casos de beneficiarios fallecidos, según información proporcionada por el 
Servicio de Registro Cívico — SERECI, no se generará el trámite del segundo semestre. 

1. Titulares. 

a) Depósito de Bs. 25.00.- (Veinticinco 00/100 bolivianos) a la cuenta fiscal otorgada 
por la Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios al Policía - 

40  
y- 

0 SÉ;1N, 
osucht 

ARTÍCULO 16° (REQUISITOS PARA LA INCLUSIÓN Y HABILITACIÓN). — I . Les̀ 930 
requisitos para la inclusión de nuevos beneficiarios, habilitación y calificación para 1119 ,I.t1 
otorgación del Beneficio del Complemento Económico, serán presentados en origina.Y'lisERpco 
fotocopias legalizadas o fotocopias simples (verificadas con el documento original), en 
oficinas de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL a nivel nacional de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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g) 

d)  

e)  

o 
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MUSERPOL por concepto de folder y solicitud de pago, generado por la Plataforma 
Virtual - Módulo Informático de la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico; 
Fotocopia simple y legible de la cédula de identidad vigente o indefinida (previa 
verificación con el documento original); 
Fotocopia legalizada u original del Memorándum de Agradecimiento de Servicios 
emitido por el Comando General de la Policía Boliviana; 
Fotocopia legalizada u original de la Certificación de Años de Servicios emitido por 
el Comando General de la Policía Boliviana, que acredite como mínimo Dieciséis 
(16) años de servicio; 
Fotocopia legalizada u original de la Resolución del Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto — SENASIR o Declaración de Prestaciones del Sistema Integral de 
Pensiones - SIP. 
Fotocopia simple de la boleta de renta o pensión de jubilación del mes de mayo 
para el primer semestre y del mes de septiembre para el segundo semestre de la 
gestión en curso a considerarse para la calificación (previa verificación con el 
documento original); 
Certificación o formulario de autorización de Aportes al Beneficio de Auxilio 
Mortuorio (para jubilados del Sistema Integral de Pensiones — SIP.); 

2. Viuda (o). 

Depósito de Bs. 25.00.- (Veinticinco 00/100 bolivianos) a la cuenta fiscal otorgada 
por la Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios al Policía -
MUSERPOL por concepto de folder y solicitud de pago, generado por la Plataforma 
Virtual - Módulo Informático de la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico; 
Fotocopia simple y legible de la cédula de identidad del titular fallecido y de la (del) 
viuda (o) vigente (previa verificación con el documento original); 
Fotocopia legalizada u original del Memorándum de Agradecimiento de Servicios o 
Certificación de Trabajo del causante, emitidos por el Comando General de la 
Policía Boliviana, que indique el motivo de la desvinculación de la Policía Boliviana. 
Fotocopia legalizada u original de Certificación de Años de Servicio del causante, 
emitida por el Comando General de la Policía Boliviana, que acredite como mínimo 
Dieciséis (16) años de servicio. 
Fotocopia simple de la boleta de renta de viudedad o pensión de jubilación del mes 
de enero o julio (según corresponda) para la verificación del cumplimiento del 
semestre y; del mes de mayo para el primer semestre y del mes de septiembre para 
el segundo semestre de la gestión en curso a considerarse para la calificación 
(previa verificación con el documento original). 
Certificado de Matrimonio o Unión libre (según corresponda) original y actualizado 
emitido por el Servicio de Registro Cívico — SERECI; 

g) Certificación o formulario de autorización de Aportes al Beneficio de Auxilio 
Mortuorio (para jubilados del Sistema Integral de Pensiones — SIP.) 

a) 

b)  

c)  

d)  

e)  OEL SE,"
FICIÁr5; 

V°B° 
Sof.  -11; 
Da 	ler 

r ch. 

'P&SERPT:*  

3. Huérfano (s) Absoluto (s) 

10 



II. En el caso de los nuevos beneficiarios establecidos en los numerales 1) ,2) y 3) delY. 	1 41I1:4  ,P )( -' 
fz  

presente Artículo, al momento de la recepción de los requisitos se verificará su registro en 	'1,21  
el Sistema de Gestión Pública — SIGEP, para la habilitación al pago del Beneficio del 
Complemento Económico. 

ARTÍCULO 17°. (REQUISITOS ADICIONALES PARA CASOS ESPECIALES). - 1. Se 
admitirá la presentación de la boleta de prestación de jubilación o invalidez, con pa!:0114,4y:  
retroactivo, siempre que hubiera cumplido con el semestre de sus prestaciones, en caaV°  12c-tj, 
de no contar con las boletas solicitadas en el artículo 16. Davi 

w. rarq3,  Ch. 

II. En caso de beneficiarios que perciban una prestación de jubilación y simultáneamente 
'//sERpo: 

una prestación por invalidez (concurrencia), deberán presentar las boletas de pago de 
ambas prestaciones. 

III. En caso de derechohabientes, cuyo causante no hubiera presentado la Fotocopia 
legalizada u original de la Resolución del Servicio Nacional del Sistema de Reparto — 
SENASIR o Declaración de Prestaciones del Sistema Integral de Pensiones - SIP de 
acuerdo a los requisitos, el mismo deberá ser presentado al momento de su inclusión o 
en su caso, se admitirá la certificación original de pago de pensión como derechohabiente 
emitida por el ente gestor. 

a) Depósito de Bs. 25.00.- (Veinticinco 00/100 bolivianos) en la cuenta fiscal 
determinada por la Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios 
al Policía - MUSERPOL por concepto de folder y solicitud de pago, generado por la 
Plataforma Virtual - Módulo Informático de la Unidad de Otorgación dél 
Complemento Económico; 

b) Fotocopia simple y legible de la cédula de identidad de los progenitores y dekj,, 
huérfano (a) vigente (previa verificación con el documento original); 

c) Certificado de Defunción Original de los progenitores; 
d) Fotocopia legalizada u original de la documentación que acredite el estado de 

discapacidad o la condición de estudios emitida por la Autoridad AdministratiVá:„ 
competente; 

e) Fotocopia legalizada u original del Memorándum de Agradecimiento de Servicios o 
Certificación de Trabajo del causante, emitidos por el Comando General de la 
Policía Boliviana, que indique el motivo de la desvinculación de la Policía Boliviana; 

f) Fotocopia legalizada u original de Certificación de Años de Servicio emitida por el 
Comando General de la Policía Boliviana del causante, que acredite como mínimo 
Dieciséis (16) años de servicio. 

g) Fotocopia simple de la boleta de renta de orfandad o pensión de jubilación del mes 
de enero o julio (según corresponda) para la verificación del cumplimiento del 
semestre y; del mes de mayo para el primer semestre y del mes de septiembre para 
el segundo semestre de la gestión en curso a considerarse para la calificación 
(previa verificación con el documento original). 

h) Fotocopia legalizada u original del Testimonio de Declaratoria de Tutoría o la 
sentencia ejecutoriada emitida por autoridad judicial, en caso de existir un Huérfano 
Absoluto menor de edad. 

i) Certificado de Nacimiento original y actualizado emitido por el Servicio de Registro 
Cívico — SERECI 

9aMUSERPOL 
girlITTIN SF-RVHDOS PQ411 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 
MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 
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MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 
MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

IV. En caso de fallecimiento del titular en servicio activo, cuya información del motivo de 
la desvinculación de la Policía Boliviana no conste en el certificado de trabajo, los 
derechohabientes adicionalmente deberán presentar el Certificado de Deceso en 
Cumplimiento del Deber emitido por el Comando General de la Policía Boliviana, en 
original o copia legalizada. 

V. En el caso de los nuevos beneficiarios en el grado de General que hubieran ocupado 
Categorías Superiores en el nivel salarial 2 o 3, podrán presentar Certificado de Haberes 
o la última boleta de pago de haberes en original o fotocopia legalizada, emitidos por el 
Comando General de la Policía Boliviana, que demuestre el último nivel salarial 

,
nrespondiente. 

Para beneficiario (s) huérfano (s) absoluto (s) que se encuentren en estado de 
discapacidad deberán presentar el documento original que acredite la condición de 
discapacidad emitido por la Institución correspondiente. 

ARTÍCULO 18° (EXCEPCIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE REQUISITOS PARA LA 
CLUSIÓN Y/0 HABILITACIÓN). — I. Se exime la presentación de los requisitos 
tablecidos en los incisos b), c) y d) del numeral 2) y los incisos b), e) y f) del numeral 3), 

Z`ládos del artículo 16, en caso de que los mismos hubieran sido presentados por el 
‘isfraz\: enefíciario con anterioridad. 

II. De no contar con el requisito establecido en el inciso e) del numeral 1) del artículo 16, 
se admitirá la presentación de la certificación original de pago de renta o pensión emitida 
por el ente gestor. 

7,u041111. Se admitirá la Certificación emitida por el Servicio General de Identificación Personal 
oSEGIP, de no contar con el requisito establecido en los incisos b) de los numerales 2) y 3) 
del artículo 16, respectivamente. 

IV. Se exime la presentación de los requisitos establecidos en los incisos b), c) y d) del 
numeral 1, incisos c), d) y f) del numeral 2 e incisos e) y f) del numeral 3, todos del artículo 
16, en caso de que los mismos hubieran sido presentados para el beneficio del Fondo de 
Retiro Policial Solidario por Jubilación, por Fallecimiento o para el beneficio de Auxilio 
Mortuorio, previa verificación. 

CAPÍTULO III 

REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS HABITUALES 
,,,5 DEL S¿.;?"., 

Vo ot-t- 

Ir 	(sP)ARTÍCULO 19° (BENEFICIARIOS HABITUALES). — Son considerados beneficiarios 
-4 "'c',Aabituales del Complemento Económico, los titulares del sector pasivo de la Policía 

SERPO 
Boliviana y sus Derechohabientes en primer grado (viudas o huérfanos absolutos) al 
fallecimiento del titular, con rentas de vejez o invalidez, en curso de pago del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto - SENASIR y pensiones de jubilación del Sistema Integral 
de Pensiones — SIP, que se hubieran favorecido de este beneficio por más de un semestre. 

ARTÍCULO 20° (REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS HABITUALES). — I. Los 
beneficiarios habituales (Titulares, Viudas y Huérfanos Absolutos) deberán solicitar el 
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Sof, 	SP) yºV 
Bon •11.17> 
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MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 

MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

pago del Beneficio del Complemento Económico según Comunicado semestral, a través 
de las modalidades establecidas en el parágrafo II del artículo 14 del presente 
Reglamento.  

II. Para beneficiario (s) Huérfano (os) Absoluto (os) que se encuentren en condición 	A,  
estudios, deberán presentar semestralmente el documento original que acredite 144En 
condición de estudios, hasta cumplir los veinticinco (25) años de edad. La documentación 
deberá presentarse en Plataforma de Atención al Afiliado de la Dirección de Beneficios 
Económicos yen las oficinas regionales de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

ARTÍCULO 21° (VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN). — En caso de evidenciarse falt 
de información o documentación, la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL está 
autorizada para solicitar cualquier documentación al beneficiario, para la revisión y 
verificación. 

CAPÍTULO IV 

REHABILITACIÓN DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMIC 

,,,rjr Cb4-7.., 
0..‘C' 8574á, 

.-ano
'  

z e  Z.-  r 
Ovando 

0SEROC: :•  

ARTÍCULO 22°. (REHABILITACIÓN DEL PAGO EN CASO DE BENEFICIARIOS 
HABITUALES). — I. En caso de beneficiarios (as) habituales que no solicitaron el pago del 
Beneficio del Complemento Económico por dos o más semestres de manera consecutiva, 
deberán solicitar la rehabilitación de su beneficio mediante nota escrita dirigida a la mo DE Os;  

° Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, 
presentando los requisitos establecidos en el artículo 16 o 20 del presente ReglamentO,-.,2- 

0.0. según corresponda. 

II. Adicionalmente, para fines de calificación, deberán presentar la boleta de renta de vejez 
O pensión de jubilación del mes de septiembreCieb~n=odOWmenbqUedeta,j' 
la renta o pensión del indicado mes emitido por el ente gestor. 

CAPÍTULO V 

REQUISITOS AL FALLECIMIENTO DEL TITULAR 

ARTÍCULO 23° (FALLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS). - I. De producirse e „,,T10.1, 
fallecimiento del Beneficiario, cumpliendo con sus prestaciones hasta el cuarto mes d  ZY

.s,`° 
 »_„ 

semestre, el Beneficio del Complemento Económico será otorgado por única vez a I 
9fri Ch. 

Viuda (o) o Huérfano (os) Absoluto (os) hasta cumplidos los veinticinco (25) años de edad, * SERp0-*' 

realizando el pago parcial previa presentación de los siguientes requisitos: 

1. Viuda (o) 

a. Fotocopia legible de la cédula de identidad del beneficiario fallecido y la (el) 
derechohabiente (previa verificación con el documento original). 

b. Certificado de Defunción original del causante. 
c. Certificado de Matrimonio o Unión libre original y actualizado emitido por el Servicio 

de Registro Cívico — SERECI; 
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MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 

MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

d. Fotocopia simple y legible de la boleta de renta de vejez o pensión de jubilación y/o 
invalidez del cuarto mes del semestre o posterior, a solicitar a nombre del 
beneficiario fallecido. En caso de no contar con dicha boleta, se admitirá el 
documento de la masa hereditaria otorgada por el ente gestor a la Viuda (o). 

óY 

,s91.1  2. Huérfano (s) Absoluto (s) 

4 R?°\. 	

a. Fotocopia legible de la cédula de identidad del (los) progenitor(es) y la (el) 
derechohabiente (previa verificación con el documento original). 

b. Certificado de Defunción original del o los progenitores(es); 
c. Certificado de Nacimiento original y actualizado emitido por el Servicio de Registro 

Cívico — SERECI; 
d. Fotocopia simple y legible de la boleta de renta de vejez o pensión de jubilación y/o 

invalidez del cuarto mes del semestre o posterior, a solicitar a nombre del 
beneficiario fallecido. En caso de no contar con dicha boleta, se admitirá el 
documento de la masa hereditaria otorgada por el ente gestor al (los) Huérfano (os) 
Absoluto (os). 

e. Testimonio de Declaratoria de Tutoría en original o copia legalizada (en el caso de 
Huérfano (s) absoluto (s) menores de 18 años de edad). 

II. La solicitud escrita deberá ser dirigida al Director General Ejecutivo de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL y presentada en Ventanilla de Atención al Afiliado de la 
Unidad de Otorgación del Complemento Económico y en las regionales a nivel nacional. 

III. El plazo para la presentación de la solicitud será de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
computables a partir del día posterior de haber culminado el pago del Beneficio del 
Complemento Económico mediante la modalidad del Sistema de Gestión Pública — 
SIGEP, según el Comunicado de Pago Semestral. 

IV. Para acceder al siguiente pago del Beneficio del Complemento Económico, la Viuda 
(o) o Huérfano (os) Absoluto (os) deberán presentar los requisitos como nuevo beneficiario 

VP5.1 
ti~ V°13° 
AglIk'N, establecidos en el artículo 16, numerales 2) y 3) del presente Reglamento. 

s4;‹, 

P)  "/.  De identificar que el beneficiario fallecido, registre cartera en mora por préstamos y/o 

slx% 

deudas pendientes con la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, las obligaciones 
del mismo serán asumidas por los derechohabientes. 

CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITES 

ARTÍCULO 24. (PROCEDIMIENTO). — La Unidad de otorgación del Beneficio de 
ERPO \-* 

Complemento Económico, procesará la solicitud de acuerdo al siguiente procedimiento: 

1. Se procederá a la recepción y registro de trámites del Beneficio del Complemento 
Económico en la Plataforma Virtual - Módulo Informático de la Unidad de Otorgación del 
Complemento Económico, conforme a los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento. 
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2. Se valorará y revisará el trámite de solicitud y la documentación presentada por los 
nuevos beneficiarios; una vez validada dicha documentación se emitirá la respectiva 
Certificación de Revisión que tendrá validez para posteriores semestres. 

3. Se verificará que el (la) solicitante no se encuentre dentro las causales de exclusión 
suspensión establecidas en el presente Reglamento y se realizará la verificación el 
cálculo del beneficio para la habilitación del pago. 

4. Se emitirá la Planilla de Pago y se remitirá a la Dirección de Beneficios Económicos, 
adjuntando documentación de respaldo, según corresponda. 

e 

5. La Dirección de Beneficios Económicos realizará la solicitud de pago ante la Dirección.:' 
de Asuntos Administrativos y remitirá la planilla y documentación de respaldo, para 
ejecución del pago del Beneficio del Complemento Económico. 

TÍTULO QUINTO 
FRECUENCIA, INFORMACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL BENEFICIO DEL 

COMPLEMENTO ECONÓMICO 

CAPÍTULO I 

FRECUENCIA DE PAGO, INFORMACIÓN, CALIFICACIÓN Y CONTROL 
DE VIVENCIA 

ARTÍCULO 25°. (FRECUENCIA DE PAGO DEL BENEFICIO). — I. El pago del Beneficr 
del Complemento Económico tiene frecuencia semestral, considerándose el prirfier 
semestre de enero a junio y el segundo semestre de julio a diciembre. 

II. De manera excepcional el Beneficio del Complemento Económico del segundo 
semestre se pagará antes del 31 de diciembre de cada gestión, de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos económicos para el pago de este beneficio y Estudio Técnido 
Financiero. 

III. No se reconocerá pago de duodécimas del Beneficio del Complemento Económico, 
considerando que el mismo no se encuentra comprendido como salario o sueldo, derechq,„,„,, 

s  DEI Sz,;s,,,, laboral, beneficio social o emergente de aportes a la Seguridad Social de Largo Plazo 
razón a su fuente de financiamiento y variabilidad de pago. 	 ntr,- sor. ir 

Davi  

*< 

Ta c 

* 	I) \ IV. Con carácter excepcional y por única vez, se realizará el pago parcial en favor de  °SERP 

Viuda (o) o Huérfano (os) Absoluto (os) que soliciten el pago conforme el artículo 23 del 
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 26°. (INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO). — I. La Unidad de Otorgación del Beneficio del 
Complemento Económico realizará la calificación del Beneficio del Complemento 
Económico de acuerdo a la siguiente información: 
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1. Para Beneficiarios Habituales: 
a) Prestaciones de jubilación, invalidez y muerte del mes de septiembre de la gestión 

2023. 
b) Escala Salarial del sector activo proporcionada por el Comando General de la 

Policía Boliviana, aplicado en la calificación del Complemento Económico del 2do. 
Semestre de la gestión 2023. 

c) Los factores de complementación del segundo semestre 2023, según el anexo 4 
del presente reglamento. 

2. Para Nuevos Beneficiarios (inclusiones): 

a) Prestaciones de jubilación, invalidez y muerte del mes de mayo para el primer 
semestre y del mes de septiembre para el segundo semestre de la gestión en curso 
al momento de la inclusión. 

b) Escala Salarial del sector activo proporcionada por el Comando General de la 
Policía Boliviana, aplicado en la calificación del Complemento Económico del 2do. 
Semestre de la gestión 2023. 

c) Los factores de complementación del segundo semestre 2023, según el anexo 4 
del presente reglamento. 

II. Para Beneficiarios Habituales hasta la gestión 2023 se aplicará los parámetros de 
calificación utilizados en el segundo semestre de la gestión 2023 por los próximos 
semestres, hasta nueva disposición. 

III. Para Beneficiarios Habituales cuya inclusión es a partir del primer semestre de la 
gestión 2024 se aplicará los parámetros de calificación utilizados al momento de su 
inclusión por los próximos semestres, hasta nueva disposición. 

ARTÍCULO 27° (CÁLCULO DEL BENEFICIO).- I. El monto individual del Beneficio del 
Complemento Económico, es variable, determinado semestralmente en base al presente 
Reglamento y Estudio Técnico Financiero aprobados por el Honorable Directorio de la 
Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 

II. El cálculo individual del importe de pago del Beneficio del Complemento Económico, se 
basa en la diferencia resultante entre el monto de la renta o pensión de jubilación, con 
relación al haber básico (Ver anexo 2) más categoría del sector activo en el grado 
correspondiente (Ver anexo 3). Debido a que la frecuencia de pago es semestral, dicha 
diferencia será multiplicada por seis (6) y por un factor de complementación (Ver anexo 
4), de acuerdo a la siguiente fórmula:  

CE=(((Haber Básico + Categoría) - Renta o Pensión de Jubilación)* 6)* Factor de 
complementación 

III. Para efectuar el cálculo del Beneficio del Complemento Económico para beneficiarios 
titulares y Huérfanos Absolutos se aplicará el 100% del haber básico según la escala 
salarial del sector activo de la Policía Boliviana y el 80% para las beneficiarias viudas. 

16 



Irl(iiiiMU
1  9  SERPL 
' 	

POS 
 rIA 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 

MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

ARTICULO 28° (CALCULO DEL BENEFICIO PARA CASOS ESPECIALES). - I. Con el 
fin de estandarizar la otorgación del Beneficio del Complemento Económico, el cálculo 
para el pago de casos especiales de beneficiarios nuevos (inclusiones) y rehabilitaciones, 
será determinado de la siguiente manera: 

1. En caso de los (las) Titulares, Viudas (os) o Huérfano (s) Absoluto (s), que tengan 
temporalmente suspendido uno o más de sus componentes en la pensión de jubilación 
por doble percepción, el cálculo del Beneficio del Complemento Económico, será 
realizado considerando el monto del (los) componente (s) suspendido (s), de acuerdo 
a información emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo o 
Entidades Aseguradoras (EA); en caso de no contar con esta información, se 
considerará el importe que figura en el Contrato de las Administradoras de Fondos def..: 
Pensiones (AFP), Contrato de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazd 
o Entidades Aseguradoras (EA). 

2. Para los (las) Titulares, Viudas (os) o Huérfano (s) Absoluto (s), que perciban rentas o 
pensiones de jubilación con un solo componente o menores al límite referencial de Bs. 
2.544,84 (Dos Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro 84/100 bolivianos), se aplicará como 
importe de prestación la tabla de promedios de rentas o pensiones de jubilación 
correspondiente a cada grado, de acuerdo al anexo 5. 

3. En caso de percibir la pensión de jubilación y simultáneamente la pensión de invalidez,' 
muerte o riesgo (concurrencia), el cálculo del Beneficio será realizado sumando amba 
prestaciones, considerando la información emitida por la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo o Entidades Aseguradoras (EA). 

4. En caso de existir más de un huérfano absoluto, una vez determinado el Beneficio a 
otorgar, se distribuirá en partes iguales entre los solicitantes. 

II. El cálculo para el pago de casos especiales de beneficiarios habituales, será 
determinado de la siguiente manera: 

1. El cálculo del Beneficio del Complemento Económico para casos especiales de 
beneficiarios habituales hasta la gestión 2023, será realizado en base a lás 
prestaciones del segundo semestre de la gestión 2023 y aplicado por los próximos 
semestres, hasta nueva disposición. 

2. Para beneficiarios habituales cuya inclusión es a partir del primer semestre de la gestión 
2024 se aplicará las prestaciones utilizadas en la calificación al momento de su 
inclusión por los próximos semestres, hasta nueva disposición. 

3. De manera excepcional, los beneficiarios habituales que ya no perciban la pensión ocpk 
S

V°  ° Sof. ir  

invalidez, riesgo o muerte (concurrencia), podrán acogerse a lo establecido en 
Artículo 56 del presente Reglamento, previa solicitud escrita. 

CAPÍTULO II 

HABILITACIÓN AL PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO 
ECONÓMICO 

ARTÍCULO 29° (CONTROL DE VIVENCIA). — I. A objeto de verificar el cumplimiento del 
semestre de los (as) beneficiarios (as) para el pago del Complemento Económico del 
primer semestre, se realizará el control de vivencia según reporte de fallecidos 

4a/SEpr" 
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proporcionado por el Servicio de Registro Cívico — SERECI, hasta el último día del mes 
de junio de cada gestión. 

II. Para el pago del Beneficio del Complemento Económico del segundo semestre, el 
control de vivencia de los (as) beneficiarios (as) se realizará hasta el mes de diciembre de 
cada gestión, según reporte de fallecidos proporcionado por el Servicio de Registro Cívico 
— SERECI. 

/ARTÍCULO 30° (VERIFICACIÓN DEL ESTADO CIVIL). — En el caso de beneficiarias (os) 
viudas (os) habituales se realizará la verificación del estado de las partidas matrimoniales 
o de Unión Libre de manera semestral, según información proporcionada por el Servicio 
de Registro Cívico — SERECI, con el fin de constatar el vínculo conyugal vigente con el 
(la) titular. 

-ARTÍCULO 31° (VERIFICACIÓN DE PRESTACIONES EN CURSO DE PAGO). — Con el 
fin de acreditar que los beneficiarios se encuentran percibiendo una pensión de jubilación 
o renta de vejez en curso de pago, se verificará la información de las rentas o pensiones 
de manera semestral, proporcionada por el Servicio Nacional del Sistema de Reparto —
SENASIR y por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo o Entidades 

e 

CAPÍTULO I 

OBSERVACIÓN 

ARTÍCULO 32°. (CAUSALES DE OBSERVACIÓN). — Las causales de observación 
determinadas por la Unidad de Otorgación del Complemento Económico para 
beneficiarios nuevos o habituales, con carácter enunciativo y no limitativo, son las 
siguientes: 

Wz Sof. rc P) a) Incumplimiento de Requisitos: Cuando se evidencie la falta de presentación de 
da * algún requisito establecido en los artículos 16, 17, 20, 23 y 26 del presente 

‘za 

Reglamento, respectivamente. 

b) Inconsistencia de Datos Personales: Cuando la información establecida en la 
cedula de identidad del beneficiario no tenga relación con la documentación 
presentada. 

c) Inconsistencia de Grado y/o Categoría en la documentación presentada. 

d) Falta de Información o inconsistencia en el monto de la renta de vejez, invalidez o 
pensión de jubilación, proporcionada o emitida por Servicio General del Sistema de 
Reparto — SENASIR o Sistema Integral de Pensiones - SIP. 

e) Incumplimiento de prerrogativas en el Poder Legal para realizar el trámite de 
solicitud de pago. 

os 90\  
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Falta de información o inconsistencia en la verificación de Partidas Matrimoniales o 
de Unión Libre proporcionada por el Servicio de Registro Cívico — SERECI. 

g) Inconsistencia en el Certificado de Matrimonio o Certificado de Unión Libre, emitida 
por el Servicio de Registro Cívico — SERECI. 

h) Falta de registro de Beneficiario SIGEP u observación en el formulario SIGEP. 

i) Falta de información para la verificación de las rentas y pensiones en curso de 
pago. 

j) Y otras causales no contempladas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 33°. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN CASO DE IDENTIFICARSE.„..  
OBSERVACIONES). — I. Habiendo sido identificada la observación documental en lokl, 
requisitos presentados por parte del (la) afiliado (a) o el beneficiario (a), la Unidad 
Otorgación del Complemento Económico pondrá en conocimiento dicha observación a la 
parte administrada, mediante Carta de Notificación, otorgando un plazo de treinta (30) días 
hábiles, computables a partir del día posterior a su notificación, para presentar la 
documentación solicitada y subsanar su estado de observación; diligencia que será 
realizada conforme establece el artículo 62 del presente Reglamento. 

II. El (la) afiliado (a) o beneficiario (a), hasta el último día del plazo establecido en el \. 
parágrafo I del presente Artículo, podrá solicitar por una sola vez, la ampliación por un 
plazo adicional de treinta (30) días hábiles, mediante una solicitud escrita dirigida a la 
Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

III. La solicitud de ampliación de plazo establecido en el Parágrafo II del presente artículo, o,../  
será respondida mediante Carta de Notificación aceptando y aperturando el plazo 
ampliatorio computable a partir del día posterior a su notificación, o en su caso, 
rechazando la solicitud. 

IV. Vencidos los plazos y no habiendo subsanado la observación realizada, la Unidad dé 
Otorgación del Complemento Económico emitirá un Informe Técnico y Legal, en el plazo 
de quince (15) días hábiles computables a partir del día posterior de haber fenecido los' 
plazos establecidos en los Parágrafos I y/o II del presente Artículo. 

V. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOWry,:,  
,tvelatEs,84  

emitirá la Resolución Administrativa que determine si corresponde o no el pago d el, , ,'1  s .Y, 	‹,,,, 

Beneficio del Complemento Económico del Semestre solicitado, en el plazo de quince (15tt.,: 

Legal.

\-  días hábiles computables a partir del día posterior a la recepción del Informe Técnico y  4a/SERPO  

VI. La Resolución Administrativa será recurrible conforme prevé el artículo 58 del presente 
reglamento. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
EXCLUSIÓN, SUSPENSIÓN, HABILITACIÓN Y GESTIÓN DE 

RECUPERACIÓN 

CAPÍTULO I 

EXCLUSIÓN 

ARTÍCULO 34°. (EXCLUSIÓN DEFINITIVA). — Quedan definitivamente excluidos del 
pago del Beneficio de Complemento Económico: 

1. Los titulares que no acrediten como mínimo dieciséis (16) Años de Servicio, de 
acuerdo a la Certificación de Años de Servicio emitida por el Comando General de 
la Policía Boliviana 

2. Los ex miembros de la Policía Boliviana que hubiesen sido dados de baja definitiva 
sin derecho a reincorporación. 

3. Los ex miembros de la Policía Boliviana que hubiesen solicitado el retiro voluntario 
de la Policía Boliviana 

4. Los (as) afiliados (as) o beneficiarios (as) que tengan sentencia condenatoria 
ejecutoriada por delitos cometidos contra la Mutual de Seguros al Policía - 
MUSEPOL y/o la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, según información 
proporcionada por la Dirección de Asesoramiento Jurídico Administrativo y Defensa 
Institucional de la MUSERPOL. 

5. La (el) viuda (o) que hubiere contraído nuevo matrimonio, posteriormente al 
fallecimiento del titular del Beneficio del Complemento Económico. 

6. Los huérfanos absolutos que hubieran cumplido veinticinco (25) años antes de 
cumplir el semestre para el pago del Beneficio del Complemento Económico. 

ARTÍCULO 35°. (EXCLUSIÓN DEL SEMESTRE SOLICITADO). — Quedan excluidos del 
„cutEs„, 

,‹ osase,pp¿pago del Beneficio de Complemento Económico del semestre solicitado: 
Q _1v° P0 

SP) 
aller 	1. Los titulares o derechohabientes de primer grado, con rentas de vejez o invalidez, 

en curso de pago del Servicio Nacional del Sistema de Reparto - SENASIR y 
pensiones de jubilación del Sistema Integral de Pensiones — SIP, iguales o 
superiores al haber básico más categoría, que perciban los miembros del servicio 
activo de la Policía Boliviana en el grado correspondiente. 

2. Los titulares o derechohabientes en primer grado, que perciben únicamente 
prestaciones por Riesgo Común y/o Profesional, Invalidez y Muerte. 

3. Los titulares con prestaciones por invalidez del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto - SENASIR que no hubieran alcanzado la edad de 65 años. 

Sof. 
-„1-;”, ,

a  ,To 

\< VSERPO\'**  
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4. Los titulares o derechohabientes en primer grado con pensiones de jubilación en 
curso de pago que no cumplan con el semestre de sus prestaciones. 

5. Los titulares o derechohabientes en primer grado con pensiones de jubilación en 
curso de pago que no cumplan con el semestre como jubilados de la Policía 
Boliviana. 

ARTÍCULO 36°. (PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN DEL BENEFICIO).— I. En los casos 
comprendidos en los artículos 34 y 35 del presente Reglamento, la Unidad de Otorgación 
del Complemento Económico emitirá un Informe Técnico y Legal en el plazo de quince 
(15) días hábiles computables a partir del día posterior de haber culminado el plazo de 
recepción de requisitos según Comunicado semestral. 

II. Los beneficiarios comprendidos en los artículos 34 y 35 del presente Reglamento, que; 
hubieran presentado su solicitud de pago posterior al plazo establecido en el Comunicado 
semestral de recepción de requisitos, la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico emitirá un Informe Técnico y Legal en el plazo de quince (15) días hábiles 
computables a partir del día siguiente de presentada su solicitud. 

III. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL 
emitirá la Resolución Administrativa que determine si corresponde o no la exclusión del 
pago del Beneficio del Complemento Económico, en el plazo de quince (15) días hábiles 
computables a partir del día posterior a la recepción del Informe Técnico y Legal. 

IV. La Resolución Administrativa emitida por la Dirección General Ejecutiva de la Mutual 
de Servicios al Policía — MUSERPOL, será recurrible conforme prevé el artículo 58 de ,,;1  
presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 
SUSPENSIÓN Y HABILITACIÓN 

ARTÍCULO 37°. (CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO). — El pago del 
Beneficio del Complemento Económico, quedará suspendido temporalmente, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando el beneficiario se encuentre registrado en cuentas por cobrar, de acuerdcb:0151f,,, 
a certificación emitidapor la Dirección de Asuntos Administrativos. 	 .17 V93° 

2.Cuando el beneficiario se encuentre registrado en cartera en mora por préstamoT.r„- 
 Sof. 1 

otorgados por la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, según informació 4.;.1/i9 s;ER;h0.\"7  
proporcionada por la Dirección de Estrategias Sociales e Inversiones. 

3. Cuando el beneficiario con prestaciones en curso de pago del Sistema Integral de 
Pensiones - SIP, no se encuentre aportando o tuviera un saldo pendiente de 
aportación al Beneficio de Auxilio Mortuorio, según información proporcionada por 
la Unidad de Fondo de Retiro Policial Solidario, Cuota y Auxilio Mortuorio. 

ARTÍCULO 38°. (REGULARIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN). — Los 
afiliados y/o beneficiarios contemplados en las causales de suspensión establecidos en el 
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artículo 37 del presente Reglamento, podrán regularizar su estado bajo las siguientes 
modalidades: 

1. Certificación de no adeudo por cuentas por cobrar emitida por la Dirección de 
Asuntos Administrativos, o solicitud escrita del interesado autorizando la 
amortización de la deuda con el Beneficio del Complemento Económico. 

2. Certificación de regularización de mora o estado de cuotas de amortización 
semestral al día, emitida por la Dirección de Estrategias Sociales e Inversiones, o 
solicitud escrita del interesado autorizando la amortización de deuda con la integridad 
o un mínimo del 50% del Beneficio del Complemento Económico. 

3. Formulario de compromiso de pago de aportes al Beneficio del Auxilio Mortuorio, 
mediante descuento anticipado del Beneficio del Complemento Económico 
(presentado por única vez) o Certificación de Aportes al día, emitido por la Unidad 
de Fondo de Retiro Policial Solidario, Cuota y Auxilio Mortuorio. 

ARTÍCULO 39° (PLAZOS PARA REGULARIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE 
SUSPENSIÓN). — Los (las) beneficiarios (as) insertos en el artículo 37 del presente 
Reglamento podrán regularizar las causales de suspensión, en los siguientes plazos: 

y-. I. Los beneficiarios contarán con un plazo de sesenta (60) días hábiles, computables a 
111 	bra: '>25: 

OVand0 	partir del día posterior de la emisión del Comunicado de Suspensión y Regularización del 
"IcsEs"\:  Beneficio del Complemento Económico, conforme a información proporcionada por las 

direcciones responsables de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

II. Los beneficiarios que hubieran presentado su solicitud de pago como rezagados, 
contarán con un plazo de sesenta (60) días hábiles, computables a partir del día posterior 
a: la solicitud de pago del Complemento Económico del semestre. 

ARTÍCULO 40°. (PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO). — I. Vencido 
el plazo otorgado para la regularización de las causales de suspensión, la Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico emitirá un Informe Técnico y Legal, en el plazo 
de quince (15) días hábiles computables a partir del día posterior de haber fenecido los 
plazos establecidos en el artículo 39 del presente Reglamento. 

.11. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL 
emitirá la Resolución Administrativa que determine si corresponde o no el pago del 

..,":P
V  
°E`34/-4,,,93eneficio del Complemento Económico del Semestre solicitado, en el plazo de quince (15) 

Ilsof <  sp) allías hábiles computables a partir del día posterior a la recepción del Informe Técnico y 
% Da 	afta 

l  

	

rqUi Ch. 	g a I . 

' '*1/SERPO\:*  

III. La Resolución Administrativa será recurrible conforme prevé el artículo 58 del presente 
reglamento. 

CAPÍTULO III 

DETERMINACIÓN Y RECUPERACIÓN DE PAGOS EN DEMASÍA 

ARTÍCULO 41°. (DETERMINACIÓN DE PAGOS EN DEMASÍA). — I. La Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico, valorará y cuantificará los importes de pagos en 
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demasía del Beneficio del Complemento Económico mediante Informes Técnico y Legal 
que establezca las causas y/o motivos que dieron lugar al pago en demasía. 

II. La Unidad de Otorgación del Complemento Económico mediante nota escrita remitirá a 
la Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL 
el Informe Técnico y Legal, para su registro contable en el plazo de tres (3) días hábiles. 

III. Una vez que el pago en demasía se encuentre registrado en cuentas por cobrar, se 
pondrá en conocimiento del (la) afiliado (a) o beneficiario (a), con la Carta de Notificación 
de pago en demasía emitida por la Dirección de Beneficios Económicos de la Mutual de 
Servicios al Policía - MUSERPOL, otorgando el plazo de treinta (30) días hábiles, 
computables a partir del día posterior a la notificación, para proceder a la devolución total, 
de pagos en demasía o se acoja a lo establecido en el numeral 1) del artículo 38 
presente Reglamento en caso de ser beneficiario (a) del Complemento Económico. 

IV. Habiéndose cumplido el plazo establecido en el parágrafo precedente, de no 
efectivizarse la recuperación de pagos en demasía, se aplicará lo establecido en el artículo 
40 del presente Reglamento, si corresponde, yen el plazo de quince (15) días hábiles los 
antecedentes serán remitidos a la Dirección de Asesoramiento Jurídico Administrativo y 
Defensa Institucional, para que se realice las acciones legales correspondientes. 

TÍTULO OCTAVO 
RETENCIÓN Y AMORTIZACIÓN CON EL BENEFICIO DEL 

COMPLEMENTO ECONÓMICO 

CAPÍTULO I 

RETENCIÓN DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

ARTÍCULO 42°. (CAUSALES DE RETENCIÓN). — Procederá la retención del Beneficio 
del Complemento Económico en los siguientes casos: 

1. Cuando la retención sea dispuesta mediante Resolución Judicial emitida por 
Autoridad competente. 

2. Cuando la retención sea dispuesta mediante Requerimiento Fiscal emitida pop  sor., 
Autoridad competente. 	 3..  c 

*USEAPO' 

ARTÍCULO 43°. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RETENCIÓN DEL 
BENEFICIO). — I. En los casos comprendidos en el artículo 42 del presente Reglamento, 
la Unidad de Otorgación del Complemento Económico emitirá un Informe Legal mediante 
el cual pondrá en conocimiento de la autoridad competente los parámetros para el 
cumplimiento de la orden de retención, si corresponde. 

II. Una vez realizada la calificación semestral del Beneficio del Complemento Económico, 
se emitirá un Informe Técnico y Legal, para solicitar a la Dirección de Asuntos 
Administrativos la retención del importe semestral correspondiente. 
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III. La Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios al Policía - 
MUSERPOL en virtud al Informe Técnico, Informe Legal y documentación de respaldo, 
procederá al registro contable de la retención en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
debiendo remitir constancia del registro a la unidad solicitante. 

IV. La Unidad de Otorgación del Complemento Económico pondrá en conocimiento del 
beneficiario y de la autoridad competente, la retención del Beneficio del Complemento 
Económico, mediante carta de notificación a emitirse una vez efectuado el registro 
contable de la retención. 

V. El levantamiento de la retención y la remisión del monto retenido únicamente será 
7`:Idispuesto mediante Resolución Judicial o Requerimiento Fiscal, emitido por autoridad 
`-‘04mpetente. 

CAPÍTULO II 

AMORTIZACIONES Y DESCUENTOS CON EL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

\.\,04 8
0"
0  ,„ 
4RTICULO 44°. (DESCUENTO PARA EL BENEFICIO DE AUXILIO MORTUORIO).- I 

=Y:ás beneficiarios podrán realizar sus aportes para el Beneficio de Auxilio Mortuorio , 
ediante el descuento del pago semestral del Beneficio del Complemento Económico 

conforme a formulario de autorización de Aportes al Beneficio de Auxilio Mortuorio. 

II. La Unidad de Otorgación de Fondo de Retiro Policial Solidario, Cuota y Auxilio Mortuorio 
de manera semestral solicitará formalmente a la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico proceder con el descuento para el aporte del Auxilio Mortuorio con el Beneficio 

4- del Complemento Económico a través de la Plataforma Virtual de Trámites MUSERPOL-
PVT, especificando el porcentaje de aporte que corresponde y los períodos del descuento 
a efectuarse. 

III. La Unidad de Otorgación del Complemento Económico, en caso de no contar con la 
información del importe de pensión para el descuento del Beneficio de Auxilio Mortuorio 
proporcionada por el Sistema Integral de Pensiones - SIP, pondrá en conocimiento de la 
Unidad de Otorgación de Fondo de Retiro Policial Solidario, Cuota y Auxilio Mortuorio a 
efectos que se informe el monto de pensión correspondiente a considerar para el 

,olárb, descuento de los aportes del Auxilio Mortuorio. 
.1"Svp ° A,,  i 

SP) ?,,S -.-,10,f,  lt,,,,7  IV Para beneficiarios que autoricen la amortización de deuda por Cuentas por Cobrar, 
3 	i  Ch. .:)) 	' 
9if&SERPO\1*  Préstamos en Mora, amortización de préstamo con el pago del Beneficio del Complemento 

Económico, se efectuará con prioridad el descuento de Auxilio Mortuorio y del saldo 
restante se procederá a la amortización de la deuda o la amortización de préstamo; en 
caso de existir un saldo a favor del beneficiario se procederá al pago correspondiente. 

ARTÍCULO 45°. (AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO ESTACIONAL CON EL 
BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO SEMESTRAL).- Para beneficiarios 
que mediante contrato autoricen la amortización del Préstamo Estacional para el Sector 
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Pasivo de la Policía Boliviana, con el Beneficio del Complemento Económico semeá Vslt EZ:u 
según el Plan de Pagos establecido, se procederá al descuento correspondiente por la 
Dirección de Estrategias Sociales e Inversiones a través de la Plataforma Virtual de 
Trámites de la MUSERPOL, debiendo remitir a la Dirección de Beneficios Económicos de 
manera semestral la planilla de solicitud de descuentos por préstamos estacionales. 

TÍTULO NOVENO 
PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO Y 

DISPOSICIÓN DE SALDOS ACUMULADOS 

CAPÍTULO I 

MODALIDADES DE PAGO 

ARTÍCULO 46°. (COMUNICADO DE PAGO). - La Dirección General Ejecutiva de la 
Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, pondrá en conocimiento del sector pasivo de 
la Policía Boliviana, afiliados (as), beneficiarios (as) habituales (antiguos) y nuevos 
(inclusiones), las fechas de pago del Beneficio del Complemento Económico a nivel 
nacional, mediante Comunicado semestral. 

ARTÍCULO 47°. (MODALIDADES DE PAGO). - I. El pago del Beneficio del Complemento 
Económico será otorgado a nivel nacional, mediante transferencias a cuentas bancarias 
de los (las) beneficiarios (as) a través del registro del beneficiario SIGEP. 

II. Excepcionalmente, el pago del Beneficio del Complemento Económico se efectuará 
mediante las siguientes modalidades: 	 ,111;' V B° tl; 

1111 	̀111  
za 

a) Pago en ventanillas de Entidades Bancarias autorizadas. 	 rdo , 
ERPO\.*  

III. La Dirección de Asuntos Administrativos de la Mutual de Servicios al Policía —
MUSERPOL, viabilizará la ejecución de pago del Beneficio del Complemento Económico, 
conforme a las modalidades referidas en el presente Artículo, a nivel nacional. 

ARTÍCULO 48° (CONDICIONES PARA EL PAGO EN VENTANILLAS DE ENTIDADesnyez 
BANCARIAS). - El pago del Beneficio del Complemento Económico se realizará denlíyllt). 
del plazo establecido en el contrato con la entidad bancaria correspondiente, a solicitid,YsERP99' 
escrita presentada por el beneficiario en la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL. 

ARTÍCULO 49°. (PAGO A DOMICILIO). - I. Por situaciones de incapacidad de 
movilización o enfermedad propia de la senectud, el pago del Beneficio del Complemento 
Económico, podrá ser realizado en el domicilio o lugar donde se encuentre el (la) 
beneficiario (a), previa valoración social realizada por el Área de Trabajo Social de la 
Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 

b) Pago a domicilio. 
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gicfrErs9V1-yr= 14 

41;15:914!  El (la) beneficiario (a) podrá solicitar la modalidad de pago a domicilio de manera verbal 
mediante llamada telefónica o por una tercera persona, que será atendido por Trabajo 
Social de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL mediante visita domiciliaria, 
enado de formulario de solicitud y posterior presentación del certificado médico original, 
ebiendo emitir el Informe social correspondiente. 

s. o- 
oW  M 

Z 

s011OAlES " j  
Uf se /¿;,,  

':-1<'&'‘7 	°V.;:;J,  La solicitud de pago a domicilio presentada, se extenderá para los próximos semestres, 
AP 	v i a valoración y determinación por el Área de Trabajo Social, conforme a solicitud 

R na 
* lisEB?zéxpresa del beneficiario. De ser necesario se solicitará la presentación de prueba 

documental. 

III. Excepcionalmente, en caso de que el (la) beneficiario (a) se encuentre hospitalizado y 
no cuente con un certificado médico, el/la Trabajador/a Social de la Mutual de Servicios al 
Policía - MUSERPOL, realizará una visita hospitalaria a fin de constatar la salud del 

, beneficiario y elevará el Informe correspondiente. 

,115,  IV. El pago estará a cargo de la Unidad de Otorgación del Beneficio del Complemento 
ERpo* Económico, Trabajo Social de la Dirección de Beneficios Económicos y los 

Representantes Departamentales de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, cuyo 
procedimiento de asignación y descargo de fondos en avance se sujetará a lo determinado 
por el Reglamento de Fondos en Avance de la MUSERPOL. 

Los gastos económicos por concepto de transporte serán cubiertos por la Mutual de „,on CIA 
‹,,.9-:(WIS 0E(  4.k, 
:,1" 	rv icios al Policía — MUSERPOL, conforme procedimiento establecido. z' V13°  

(t.I 	Sof. tro (SP) 
Benjamin 
Mendoza 

Pardo 
HaiZ\I  

,..'«W?ARTÍCULO 50°. (SOLICITUDES REZAGADAS DE PAGO). — 1. Serán consideradas 
.1°-° 	o'- •-.--j' v°  laicitudes rezagadas, las siguientes: $ .,,  Sol 	(S  
1> D v iter J-k' 

*11VSERW  a) Los (as) beneficiarios (as) que hubieran requerido el pago del Beneficio del 
Complemento Económico en el plazo establecido en el Comunicado de Recepción 
de Requisitos emitido por la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, y que no 
hubieran hecho efectivo el cobro en ventanillas de la entidad bancaria autorizada, 
conforme lo establecido en el artículo 48 del presente Reglamento. 

b) Los (as) beneficiarios (as) que no, hubieran requerido el pago del Beneficio del 
Complemento Económico en el plazo establecido en el Comunicado de Recepción 
de Requisitos emitido por la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL. 

II. Los (las) beneficiarios (as) inmersos en las causales establecidas en los incisos a) y b) 
del presente Artículo, podrán solicitar el pago del Beneficio del Complemento Económico, 
en el plazo de sesenta (60) días hábiles computables a partir del día posterior de finalizar 
el plazo establecido en el Comunicado de Recepción de Requisitos; vencido el plazo 
precluye su derecho a solicitar el pago del Beneficio del semestre. 

CAPÍTULO II 

SOLICITUDES REZAGADAS DE PAGO DEL BENEFICIO 
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III. Los (las) beneficiarios (as) inmersos en la causal establecida el inciso a) del parágrafo 
I podrán solicitar el pago del Beneficio del Complemento Económico, mediante carta 
escrita dirigida al Director General Ejecutivo de la Mutual de Servicios al Policía -
MUSERPOL, presentada en Ventanilla de Atención al Afiliado de la Dirección de 
Beneficios Económicos o en las oficinas regionales. 

CAPÍTULO III 

SOLICITUDES DE PAGO DEL BENEFICIO MEDIANTE PODER LEGAL 

ARTÍCULO 51°. (SOLICITUD MEDIANTE PODER LEGAL). - I. La solicitud de pago der/f  
Beneficio del Complemento Económico, podrá ser realizado por un tercero legalmente 
acreditado, cumpliendo las siguientes prerrogativas: 

a. El Poder Legal deberá ser presentado semestralmente en original o 
fotocopia legalizada ante la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 

b. El Poder Legal otorgado, facultará a realizar la solicitud y tramite del.  
Beneficio del Complemento Económico y deberá especificar el o lok'f 
semestres de pago. 

II. Los poderes otorgados en el extranjero deberán contar con la protocolización 
ante Notario de Fe Pública del Estado Plurinacional de Bolivia conforme prevé 
la Ley del Notariado Plurinacional. 

III. En caso de solicitudes presentadas por el Apoderado Legal posterior al pag 
semestral según el Comunicado emitido por la Mutual de Servicios al Policía 
MUSERPOL, deberán presentar la última boleta de renta o pensión de jubilación 
del beneficiario titular, a objeto de verificar la vivencia del (la) poderdante. 

IV. El Poder Legal presentado, autorizará al Apoderado Legal a ejercer la 
representación legal del poderdante en cualquier procedimiento emergente de 
la solicitud de pago y será visado por el profesional legal de la Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico, con el objeto verificar el alcance de 
las facultades otorgadas por el (la) poderdante. 

CAPÍTULO IV 	 Ars/ 8,, 
DISPOSICIÓN DE SALDOS DE CAJA Y BANCO L'In 1171 

Tarqui Ch. 

1¡•/ ARTÍCULO 52°. (ORIGEN).- Es el saldo positivo entre las transferencias percibidas por la 1$22 
 

Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL establecidas en el artículo 7° del presente 
reglamento y la ejecución presupuestaria de gasto del pago de Complemento Económico, 
y las recuperaciones por pagos en demasía del Complemento Económico en gestiones 
anteriores. 

ARTÍCULO 53°. (ADMINISTRACIÓN).- I. Los Saldos de Caja y Bancos del Complemento 
Económico de gestiones anteriores, se encuentran registradas en la Cuenta Única del 
Tesoro en libretas de acuerdo a la fuente de financiamiento. 

oo.  
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II. Los Saldos de Caja y Bancos podrán ser utilizados para cubrir la necesidad de recursos 
económicos en el pago del Complemento Económico semestral por las siguientes 
causales: 

1. Demora en las transferencias de recursos económicos para el pago semestral. 
2. Incremento en el requerimiento de recursos económicos para el pago del Complemento 
Económico. 
3. Cuando las transferencias de recursos económicos percibidos sean inferiores al 
presupuesto de recursos aprobado. 
4. Para programar y ejecutar pagos del Complemento Económico de gestiones anteriores 
(Adicionales/Rezagados). 

ARTÍCULO 54°. (CONTROL, REGISTRO Y CONCILIACIÓN).- La Unidad Financiera a 
_través del Área de Tesorería efectuará el control, seguimiento y registro de transferencias 
de recursos percibidos por el Comando General de la Policía Boliviana para el pago del 
Beneficio del Complemento Económico de acuerdo a lo programado anualmente. 

Así mismo, la Unidad Financiera a través del Área de Contabilidad remitirá a la Unidad de 
Complemento Económico los reportes de pagos extraídos del sistema de información 

OEL CO4,4  SIGEP en línea para la conciliación de pagos de manera periódica durante toda la gestión 
n curso. 

0.  'ver f., 
rana 

curando 
DSERPO".  

11, 
CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DE RECLAMOS, RECALIFICACIÓN Y OTRAS 
SOLICITUDES 

ARTÍCULO 55° (FORMULACIÓN DE RECLAMOS). — I. El (la) afiliado (a) o beneficiario 
(a) que por causales no previstas en los artículos 34, 35 y 37 del presente Reglamento, 
no accedió al pago del Beneficio del Complemento Económico, podrá formular reclamo 
mediante nota escrita, dirigida a la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios 
al Policía - MUSERPOL, en las oficinas de la misma institución a nivel nacional, señalando 

4,5517;,w  sus datos personales, domicilio, número telefónico, correo electrónico (si corresponde). s   

(„)11. El reclamo se resolverá de la siguiente forma: 
5'11,  D 
24  Vfir  4  

qa a al Ch. f 
*1/SERW 

	

	a) La Unidad de Otorgación del Complemento Económico emitirá Informe Técnico y 
Legal en un plazo de quince (15) días hábiles computables a partir del día posterior 
a la recepción del reclamo. Posteriormente, se remitirán todos los actuados a la 
Dirección General Ejecutiva. 

b) La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL 
emitirá la Resolución Administrativa que determine si corresponde o no dar curso 

TÍTULO DÉCIMO 
PROCESO DE RECLAMOS, IMPUGNACIÓN Y ACTOS DE 

COMUNICACIÓN 

C•z^n:, 
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al reclamo interpuesto, en el plazo de quince (15) días hábiles computables a partir 
del día posterior a la recepción del Informe Técnico y Legal. 

c) La Resolución Administrativa será recurrible conforme prevé el artículo 58 del - 
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 56° (RECALIFICACIÓN Y REINTEGROS). — I. El beneficiario (a) que hubiera 
accedido al pago del Beneficio del Complemento Económico, contará con un plazo de diez 
(10) días hábiles y perentorios, computables a partir del pago del Beneficio en sus 
diferentes modalidades, para solicitar la recalificación y reintegro correspondiente ,.. 
mediante nota dirigida a la Dirección General Ejecutiva, señalando sus datos personales, 
domicilio, número telefónico, correo electrónico (si corresponde). 

II. La solicitud de recalificación y reintegro será atendida de la siguiente forma: 

a. La Unidad de Otorgación del Complemento Económico emitirá Informe Técnico y 
Legal en un plazo de quince (15) días hábiles computables a partir del día posterior 
a la recepción de la solicitud de recalificación y reintegro. 

b. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL 
emitirá la Resolución Administrativa que determine si corresponde o no dar curso a 
la solicitud de recalificación y reintegro interpuesto, en el plazo de quince (15) días 
hábiles computables a partir del día posterior a la recepción del Informe Técnico y 
Legal. 

c. La Resolución Administrativa será recurrible conforme prevé el artículo 58 del---)11,  
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 57° (ATENCIÓN A OTRAS SOLICITUDES). — Las solicitudes presentadas 
ante la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, del 
(la) afiliado (a), beneficiario (a) u otro (s), respecto al Beneficio del Complemento 
Económico, por causales no previstas en los artículos 34, 35, 37, 55 y 56 del presente 
Reglamento, serán atendidas mediante Carta de Notificación emitida por la Unidad de 
Otorgación del Complemento Económico, en un plazo de diez (10) días hábiles 
computables a partir del día posterior a la presentación de la solicitud, debiendo 
considerarse para tal efecto el principio de confidencialidad de la información. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS DE REVOCATORIA Y JERÁRQUICO 

II. Interpuesto el Recurso de Revocatoria, la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de 
Servicios al Policía - MUSERPOL, resolverá el recurso, desestimando; aceptando; 

nt;,' Sol. 

✓6*.  q' s' •  

4a/SERPZ%-  
ARTÍCULO 58°. (RECURSO DE REVOCATORIA). — I. Una vez que el afiliado (a) o el (la) 
beneficiario (a), sea legalmente notificado con la Resolución Administrativa, éste podrá 
interponer el Recurso de Revocatoria en contra del referido acto administrativo, en el plazo 
de diez (10) días hábiles, computables a partir del día posterior a su notificación con el 
referido acto administrativo. 
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rechazando o confirmando la resolución recurrida, en el plazo de veinte (20) días hábiles 
computables a partir del día posterior a la recepción del recurso interpuesto. 

III. Si vencido el plazo no se dictare la resolución de Recurso de Revocatoria, el recurso 
se tendrá por denegado pudiendo el interesado interponer Recurso Jerárquico. 

.ARTÍCULO 59°. (RECURSO JERÁRQUICO). - I. Contra la Resolución que resuelve el 
Recurso de Revocatoria, el afiliado (a) o el (la) beneficiario (a), podrá interponer el Recurso 
Jerárquico, ante la misma autoridad que resolvió el Recurso de Revocatoria, en el plazo 
de diez (10) días hábiles, computables a partir del día posterior a su notificación con el 
referido acto administrativo. 

II. Interpuesto el Recurso Jerárquico, la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de 
-:-.Servicios al Policía — MUSERPOL, en el plazo de diez (10) días hábiles de haber sido 
:Interpuesto el Recurso Jerárquico, remitirá el mismo, más sus antecedentes al Honorable - 
`.Directorio de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, para su conocimiento y 
/resolución en el plazo de sesenta (60) días hábiles, desestimando; aceptando; rechazando 
o confirmando el recurso. 

-.. III. Habiendo sido resuelto el Recurso Jerárquico por el Honorable Directorio de la Mutual 
e Servicios al Policía - MUSERPOL o en el caso de no haberse dictado resolución 

ana  xpresa, el recurso se tendrá por denegado y el interesado podrá acudir a la impugnación 
ando 

(/smo.*  judicial por la vía del proceso contencioso administrativo. 

CAPÍTULO III 

EJECUTORIA Y EJECUCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 60°. (EJECUTORIA). - En caso de no presentarse recurso alguno contra la 
Resolución Administrativa emitida por la Dirección General Ejecutiva y el Honorable 

/ Directorio de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, según los plazos 
establecidos en el presente Reglamento, la misma quedará ejecutoriada sin necesidad de 
Resolución expresa. 

.<011ClAiEfx  
<:A sDEL 

.sr.c  V°  
• 

D d  °
p)4RTiCULO 62°. (ACTOS DE NOTIFICACIÓN). - I. En toda solicitud, reclamo o recurso 

ter 
d. h.2Iterpuesto se debe señalar domicilio real o procesal dentro del radio urbano asiento de la 

üsERpo ----- \.- sede de la entidad, número de teléfono y/o correo electrónico, a efectos de materializar la 
notificación de los actuados administrativos generados por la Mutual de Servicios al Policía 
— MUSERPOL. 

II. Los actos administrativos emitidos por la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL deberán ser notificados 
conforme a los medios de comunicación establecidos en el presente artículo: 

00FIC/4/, 

"S DEI  '%'`"  ARTÍCULO 61°. (EJECUCIÓN). - La ejecución de las Resoluciones Administrativas 
ejecutoriadas se aplicará conforme al procedimiento dispuesto en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

ACTOS DE NOTIFICACIÓN 
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1. Notificación Personal. - Se practicará con la entrega personal del acto 
administrativo, haciéndose constar en el formulario de notificación, el lugar, el día, 
y la hora en que fue practicada, así como también deberá constar la firma de la 
persona notificada y del funcionario que notifica el acto administrativo. 

2. Notificación por Cédula. — Cuando no fuere posible la notificación personal, el 
funcionario procederá a la notificación en el domicilio señalado entregando la 
cédula a cualquier familiar o dependiente mayor de 18 años, debidamente. 
identificado, o en caso de no encontrarse ninguna persona en el domicilio, la o el 
funcionario deberá proceder a fijar el cedulón en la puerta del domicilio. En ambos 
casos deberá constar en el formulario de notificación, el lugar, el día, la hora en 
que fue practicada dicha actuación, así como también deberá constar la firma del, 
funcionario que notifica y de un testigo de actuación. 

3. Notificación en Secretaría. — Cuando no se hubiera señalado domicilio real ar 
procesal, número de teléfono y/o correo electrónico; o los datos proporcionados no 
sean los correctos; se procederá a la notificación en Secretaría General de la 
Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, señalando el lugar, la fecha y la hora 
en que fue practicada dicha actuación, así como también deberá constar la firma 
del funcionario que notifica y de un testigo de actuación. 

4. Notificación por Medios Electrónicos. — Cuando se hubiera señalado el corre 
electrónico o número de WhatsApp, la o el funcionario deberá efectuar la diligencia 
de notificación por este medio u otro medio electrónico establecido por la 
MUSERPOL. La confirmación de envío al interesado, incorporada al expediente, 
acreditara de manera suficiente la realización de la diligencia, teniéndose por 
realizada el día y la hora del envío del mensaje. 

5. Notificación por Edicto. - Cuando se desconozca el domicilio real o procesal, 
siempre que se hubieran agotado los anteriores medios de notificación, previo 
informe del funcionario, se realizará la notificación por edicto por una sola vez en 
el portal web de la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, teniéndose por 
realizada la diligencia el día de la publicación del edicto. 

III. En caso de rechazarse la notificación, el funcionario que practica la notificación, hará 
constar ello en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de 
notificación, dándose por efectuada la notificación con el acto administrativo emitido por 
la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
%%1ICIALES, p EL 

RESGUARDO, MANEJO DE LA DOCUMENTACIÓN Y MECANISMOS DE !Ovi. t,-,!,, 
ACTUALIZACIÓN PARA LA OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL % Da alleW 

.. 1-aqui Ch. 

COMPLEMENTO ECONÓMICO 

CAPÍTULO I 
RESGUARDO Y PROCESAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN 

RECEPCIONADA 

ARTÍCULO 63°. (RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN). — 1. Los 
requisitos presentados por los Beneficiarios Nuevos (inclusiones) a nivel nacional, serán 

***4 1111?9 *  
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escaneados (captura de imagen) por la Unidad de Otorgación del Complemento 
Económico y serán almacenadas en la Plataforma Virtual — Módulo Informático; para su 
posterior remisión al Área de Archivo de la Dirección de Beneficios Económicos. 

II. La documentación presentada por los Beneficiarios Habituales a nivel nacional, se 
encuentra bajo resguardo del Área de Archivo de la Dirección de Beneficios Económicos, 
misma que fue escaneada (captura de imagen) por la Unidad de Otorgación del 
Complemento Económico y almacenada en la Plataforma Virtual — Modulo Informático. 

III. Las solicitudes realizadas semestralmente por los beneficiarios habituales serán 
almacenadas en la Plataforma Virtual — Módulo Informático de la Unidad de Otorgación 

..del Complemento Económico 

RTÍCULO 64°. (ENTREGA DE COPIAS SIMPLES Y/0 LEGALIZADAS). - La Unidad de 
'..i0torgación del Complemento Económico franqueará copias simples y/o legalizadas de los 

actuados administrativos emitidos por la Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL, a 
solicitud escrita del (la) beneficiario (a) o Apoderado legalmente acreditado, 
derechohabientes en primer grado o a requerimiento Judicial o Fiscal, debidamente 

Intificada a la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía - 
° SERPOL. ver at  rana /a do 

SERPC"  RTÍCULO 65°. (DESGLOSE). - Los requisitos recepcionados en original, que no 
hubieren dado curso al pago del Beneficio del Complemento Económico, serán devueltos 
a solicitud escrita presentada ante la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios 
al Policía — MUSERPOL, debiendo constar un acta con la mención de las actuaciones 
desglosadas, la cantidad de fojas e incorporación de copias autenticadas en reemplazo 
de las piezas desglosadas. 

o. 
CAPÍTULO II 

SISTEMATIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

ARTÍCULO 66° (SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN). - La Unidad de Otorgación 
del Complemento Económico en coordinación con la Unidad de Sistemas y Soporte 
Técnico, actualizará la Plataforma Virtual — Módulo Informático e implementará 
mecanismos informáticos para la recepción de requisitos y solicitud del Beneficio a nivel 
nacional, con el objeto de mejorar la atención en la otorgación del Beneficio del 
Complemento Económico. 

oltEL souk,ft  ARTÍCULO 67° (APLICACIÓN MÓVIL MUSERPOL PVT). - Herramienta informática para <1,5 ,D 
WvoRp%lispositivos móviles mediante la cual los beneficiarios del Complemento Económico 
rá141),,  

	

, 	
-.50ueden realizar la solicitud de pago semestral y seguimiento de trámites. 

	

‘•\.:.,a

* 

	el n. 
iiSERPO\:* 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA (VIGENCIA PLENA). - El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 	14?»,  
su aprobación mediante Resolución del Honorable Directorio de la Mutual de Servicios 	41,10; 
Policía -MUSERPOL y será aplicable a los trámites presentados a partir de la fecha de 	-,115 
referencia 

SEGUNDA (CUMPLIMIENTO). - Quedan encargadas del cumplimiento del presente 
Reglamento, la Dirección General Ejecutiva, Dirección de Asuntos Administrativos, 
Dirección de Beneficios Económicos, Dirección de Estrategias Sociales e Inversiones 
Dirección de Asesoramiento Jurídico Administrativo y Defensa Institucional, losi 
Representantes Departamentales y el personal dependiente. 

TERCERA (ANEXOS). - Los documentos adjuntos al presente Reglamento como anexos, 
se constituyen y forman parte indisoluble del mismo. 

CUARTA (DIFUSIÓN, SOCIALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN). — I. Posterior a la aprobació 
del presente Reglamento, la Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios 
Policía -MUSERPOL, a través de la Dirección de Beneficios Económicos, queda a carg 
de la difusión y socialización del presente Reglamento, debiendo disponer las accio,  
necesarias para tal efecto. 

Ns•0 0 \ 3 
.\t, 
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°SER40\::  

II. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, 
atenderá la disposición de publicación de la Resolución Administrativa que apruebe el 
Reglamento del Beneficio del Complemento Económico, con el sector pasivo de la PolicíNi_ 
Boliviana a nivel nacional. 

III. La Dirección General Ejecutiva de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, 
atenderá la disposición de publicación de la Resolución Administrativa que apruebe el 
Estudio Técnico Financiero semestralmente, con el sector pasivo de la Policía Boliviana„a 
nivel nacional. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

ÚNICA (ABROGACIÓN). — Una vez aprobado el presente Reglamento a través de 
Resolución emitida por el Honorable Directorio de la Mutual de Servicios al Policía — 
MUSERPOL, quedan abrogadas todas las disposiciones contrarias al mismo. 	

I 
s V° ° 
oks‹) 

‘110, 
TarquiCh. 

,,SERPO 
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ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

	

1. 	Acto Administrativo. — Se considera acto administrativo, a toda disposición o 
decisión de la MUSERPOL, de alcance general o particular, emitida en el ejercicio de la 
potestad administrativa, normada y discrecional, que produce efectos jurídicos sobre el 
afiliado y/o beneficiario y cumple con los requisitos y formalidades establecidas en el 
Reglamento de Otorgación del Beneficio del Complemento Económico. Es obligatorio, 
.exigible, ejecutable y se presume legítimo, pudiendo ser recurrible. 

	

-'2. 	Amortización de Deuda. — Disminución gradual de la deuda contraída por el ! 
beneficiario  con la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL mediante el descuento 

.--. con el Beneficio del Complemento Económico, previa autorización escrita. 

	

3. 	Aplicación móvil. - Es una herramienta informática desarrollada por la Mutual de 
Servicios al Policía — MUSERPOL para ser ejecutado en dispositivos móviles, diseñado 
con la finalidad de mejorar y sistematizar el proceso de recepción de la solicitud de pago 

1 iA` b,,,  del Beneficio del Complemento Económico de los beneficiarios habituales y realizar el 4\ .,... 	I.° t.lseguimiento de tramites. ,,,,,  -- 	:  ayer .,-, 

	

0,z. y4. 	Apoderado Legal. - Persona que posee la atribución de actuar en nombre del 
1/SERPO *  beneficiario, para solicitar el pago del Beneficio del Complemento Económico, en el 

marco de un poder notarial y ejercer la representación legal del poderdante en todo 
procedimiento administrativo relacionado al pago de este beneficio. 
5. Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros — APS. - Es la 

4—  institución encargada de supervisar, fiscalizar, controlar y regular a las personas 
naturales y jurídicas que desempeñan sus actividades en el ámbito de la Seguridad 
Social de Largo Plazo y del Mercado de Seguros. 
6. Beneficiario (a). - Es el servidor policial pasivo o derechohabiente que accede al 
Beneficio del Complemento Económico, como ser: 
o Titular. - Es el funcionario policial que prestó sus servicios en la Policía Boliviana 
conforme a la Ley N° 734 "Ley Orgánica de la Policía Boliviana". 

	

\í
. o 	Viuda (o). — Persona que ha perdido a su cónyuge (miembro de la Policía Boliviana) 

por fallecimiento y no ha contraído nuevo matrimonio. 
o Huérfano absoluto. - Persona menor de veinticinco (25) años de edad cuyos 
progenitores han fallecido. 

	

7. 	Beneficiario Habitual. — Es el servidor policial pasivo o derechohabiente en primer 
,,,,,,rop rado que cobra el Beneficio del Complemento Económico de manera regular. 

Wv. ri, 	Beneficiario Nuevo. - Es el servidor policial pasivo o derechohabiente en primer 
it.,---41 so 	- g‘,. 	t)Otado que cobra el Beneficio del Complemento Económico por primera vez. 

	

f,„  chs.• '-,t 	Categoría. - Porcentaje que está en función a los años de servicio prestados en la -.ERpo, 	• 
Policía Boliviana, según lo establecido en el Artículo 114 de la Ley N° 734 "Ley Orgánica 
de la Policía Boliviana". 
10. Certificación. - Acto jurídico por el que un funcionario público transcribe (en su 
totalidad o parcialmente) un documento que se encuentra en un registro o archivo 
público, declarando su conformidad con el original o da fe de que un hecho consta 
documentalmente en los mencionados archivos o registros. 
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una actividad laboral. 
so 	ver 51,1 

18. Estudio Técnico Financiero. - Es un documento técnico — normativo, q 	ojr zt; 
establece la distribución y disposición en función a los recursos efectivamen e '%ERW-'-Y' 
transferidos a favor de la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, para el pago del 
Beneficio del Complemento Económico. 
19. Exclusión del beneficio. — Denegación formal de la solicitud de pago del Beneficio 
del Complemento Económico por las causales descritas en el presente Reglamento. 
20. Factor de complementación. — Es un porcentaje aplicado en el cálculo del monto 
del Beneficio del Complemento Económico, debido a la insuficiencia de recursos 
económicos. 
21. Frecuencia de Pago. — Es el número de veces que se repite el pago del Beneficio 
de Otorgación del Complemento Económico en una gestión, que de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 1446 de 19 de diciembre de 2012 es de manera semestral, es decir, dos 
veces al año. 
22. Fuente de Financiamiento. — Son las instancias de donde provienen los recurs 
económicos, dispuestos para el pago del Beneficio del Complemento Económico. 
23. Grado. - Nivel o posición jerárquica que ocupa un (a) afiliado (a) dentro de la Policía 
Boliviana. 
24. Haber Básico. - Es la remuneración que recibe de manera mensual el servido P -170 ott 
público policial del sector activo de la Policía Boliviana, como contraprestación por jIls«  
servicio que presta a la sociedad. *PsERpo‘-'• 
25. Hoja de cálculo. — Documento en el cual se detalla el cálculo para la determinación 
del monto de pago del Complemento Económico, emitido para trámites rezagados. 
26. Honorable Directorio. - Es el máximo órgano normativo y fiscalizador de la Mutual 
de Servicios al Policía — MUSERPOL. 
27. Inconsistencia. - Falta de coherencia o diferencia en el contenido de registros y/o 
documentación presentada por el beneficiario y/o afiliado, referente a los datos 
personales, grado, categoría y/o en el monto de la renta de vejez, invalidez o pensión de 
jubilación. 

11. Compromiso de Descuento Anticipado. - Documento escrito mediante el cual el 
beneficiario autoriza el descuento anticipado de un periodo de pago de 6 meses para el 
beneficio de Auxilio Mortuorio con el beneficio del Complemento Económico en todas las 
solicitudes de pago efectuadas por el beneficiario. 	 , 

12. Concurrencia. — Cuando el beneficiario percibe una prestación de vejez o solidarifa 
de vejez y simultáneamente la prestación de invalidez o riesgos. 
13. Control de vivencia. - Es la verificación de que el beneficiario se encuentre con 
vida a través del reporte de fallecidos proporcionado por el Servicio de Registro Cívico — 
SERECI. 
14. Copia Legalizada. - Es la copia fiel del documento original que tiene el mismo valor/ 
legal que el original. 
15. Derechohabiente. — Familiar en primer grado (viudas o huérfanos absolutos) qué::;' 
al fallecimiento del titular acceden al pago del Beneficio del Complemento Económico. 
16. Días Hábiles. — Son los días comprendidos de lunes a viernes, sin considerar días 
feriados, en el horario que la administración pública cumple sus funciones. 
17. Doble percepción. — Referido a los Beneficiarios que cuenten con una Pensión de 
jubilación y tengan suspendido uno o más de sus componentes, por continuar realizand 04>" 

0'51 
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28. Limite referencial. — Importe de renta o pensión limite, mediante el cual se rige la 
aplicación de la tabla de las rentas y pensiones promedio, a objeto de estandarizar el 
pago del Beneficio del Complemento Económico. 
29. MUSERPOL. - Mutual de Servicios al Policía, es una institución pública 
escentralizada, de duración indefinida y patrimonio propio, con autonomía de gestión 

E
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Gobierno; tiene 

4( 	omo fin principal otorgar beneficios económicos no cubiertos por la Seguridad Social 
como el Beneficio del Complemento Económico, entre otros. 
30. Notificación. — Acto de Comunicación de una decisión administrativa emitida por 
la Mutual de Servicios al Policía — MUSERPOL, a través de los medios de comunicación 

	

--- 	establecidos en el presente reglamento. 
°,50° (4.;,.",  31. Pago en Demasía. - Corresponde a un pago indebidamente efectivizado y cuando V 

"',  ° 	el importe de pago haya sido mayor al que le correspondía al afiliado y/o beneficiario. 
V\‘'‘

E  .-1  
Nogatev  4=5" 

	

mown 	32. Pensión. - Es el monto mensual pagado al Asegurado o a sus Derechohabientes 
por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, la Entidad Aseguradora o 
la Entidad Pública de Seguros, según corresponda. El valor de la Pensión será calculado 
y pagado en bolivianos, de acuerdo a la Ley de Pensiones y sus reglamentos. 
33. Préstamo en situación de Mora. — Es el total de capital prestado, cuyas cuotas WJEL  Co, 

'•"\-ICIA 8;44  
1,5 
	de amortización o intereses no han sido cancelados íntegramente a la Mutual de 

Ww 	
ove  e, ervicios al Policía - MUSERPOL, habiendo vencido el plazo determinado para el 

brana f. 
Ovando 	umplimiento de la obligación. 
sERW*  34. Recalificación. — Revisión técnica de la calificación en función a la documentación 

presentada o cuando se presente nueva documentación, según corresponda. 
35. Recurrible. — Es el acto administrativo que puede ser impugnado mediante los 
recursos de revocatoria y jerárquico. 

A10""s;,- 36. Recurso de Revocatoria. — Es la impugnación presentada ante el mismo órgano 
o que dictó un acto administrativo, para que sea revocado. 

37. Recurso Jerárquico. — Es la impugnación presentada en contra de la resolución 

	

ITsEppn\ 	que resuelve el Recurso de Revocatoria, ante el superior jerárquico del órgano que dictó 
el acto. 
38. Registro de Beneficiario SIGEP. - Es el formulario emitido por el Sistema de 
Gestión Pública — SIGEP donde se encuentran registrados los datos personales y una 

,A sl'ik$, cuenta bancaria del beneficiario, mismo que es necesario para el pago del Beneficio del 
gs,rosp,7:  Complemento Económico. y 	In 

° 	39. Reglamento. — Instrumento normativo que establece el procedimiento para la 
%-*"/ administración y otorgación del Beneficio del Complemento Económico. 

40. Rehabilitación. — Solicitud de pago efectuada por el beneficiario cuando este ha 
dejado de pedir el pago del Complemento Económico por dos o mas semestres de 

, manera consecutiva. 
S,z,s  o E 1 SE' 74.; 

0,t41. Reintegro. - Reposición de un monto de pago del Beneficio del Complemento 
,sz)IEconómico, cuando este no fue cancelado en función a la documentación presentada o 

3  'u.  '41  cuando se presente nueva documentación, según corresponda, previa valoración técnica *kisER1,0 
y legal 
42. Renta de vejez. — Prestación económica mensual de carácter vitalicio que percibe 
el servidor público policial al cesar la actividad laboral pagada por el Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto - SENASIR. 

• 

• 
.;OCIALE: 
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43. Rentas o pensiones en curso de pago. - Prestación económica mensual de 
carácter vitalicio que percibe el beneficiario del Complemento Económico, otorgado por 
el Servicio Nacional del Sistema de Reparto — SENASIR, por la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo o Entidades Aseguradoras; para fines de verificación 
se considerará la renta o pensión pagada en el mes de mayo para el primer semestre.,-r7 
en el mes de septiembre para el segundo semestre. 
44. Resolución Administrativa. - Consiste en un acto administrativo emitido porl 
Dirección General Ejecutiva de la MUSERPOL, que tiene carácter general, obligatorio y , 
es recurrible, emergente de los procedimientos administrativos de la Otorgación del 
Beneficio del Complemento Económico. 
45. Retención del beneficio. - Orden impartida por una Autoridad Judicial o Fiscal 
la que dispone de manera expresa la custodia de un determinado monto correspondientlf;  
al pago del Beneficio del Complemento Económico, que un beneficiario percibe de lá - 
Mutual de Servicios al Policía - MUSERPOL. 
46. Sistema de Gestión Pública — SIGEP. - Es una plataforma que tiene el objetivo 
de agilizar, simplificar y transparentar la gestión financiera y administrativa de todas las 
entidades del Estado Plurinacional de Bolivia, para mejorar el servicio del Estado a la 
sociedad. 
47. Sistema Integral de Pensiones - SIP. — Este sistema garantiza la protección y 
acceso de las bolivianas y los bolivianos a la Seguridad Social de Largo Plazo siñ 
discriminaciones por la clase de trabajo que realicen, forma de remuneración que • 
perciban, nivel económico en el que se encuentren, sexo y/o religión. 

Algunas de las prestaciones que la Ley N° 065 de Pensiones otorga en el Sistema 
_ii‘sf__  Integral de Pensiones son: Pensión de Vejez / Solidaria de Vejez, Pensión por Mue e 

Pensión por Invalidez, Gastos Funerarios, Renta Dignidad, entre otros. 

48. Solicitud de Pago. — Es el acto por el cual el afiliado, beneficiario o 
derechohabiente nuevo (inclusión) o habitual, pide el pago del Beneficio del 
Complemento Económico, de manera semestral. 
49. Suspensión del beneficio. — Es la cesación temporal del pago del Beneficio del 
Complemento Económico, por alguna de las causales establecidas en el presente 
reglamento. 

05TosP4'"% 
sor.  
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PERSONAL DE CARRERA — PERSONAL DE SERVICIO 

N° GRADO 
PERSONAL DE 

CARRERA 
AL 100% 

VIUDAS (OS) DE 
CARRERA 
AL 80 % 

1 COMANDANTE GENERAL 21.556,00 17.244,80 
2 GENERAL SUPERIOR 6.615,00 5.292,00 
3 GENERAL MAYOR 6.461,00 5.168,80 
4 GENERALPRIMERO 5.991,00 4.792,80 
5 CORONEL 5.545,00 4.436,00 
6 TENIENTE CORONEL 5.303,00 4.242,40 
7 MAYOR 4.798,00 3.838,40 
8 CAPITAN 4.574,00 3.659,20 
9 TENIENTE 4.313,00 3.450,40 
10 SUBTENIENTE 4.196,00 3.356,80 
11 SUBOFICIAL SUPERIOR 3.748,00 2.998,40 
12 SUBOFICIAL MAYOR 3.446,00 2.756,80 
13 SUBOFICIAL PRIMERO 3.382,00 2.705,60 
14 SUBOFICIAL SEGUNDO 3.298,00 2.638,40 
15 SARGENTO MAYOR 3.253,00 2.602,40 
16 SARGENTO PRIMERO 3.171,00 2.536,80 
17 SARGENTO SEGUNDO 3.158,00 2.526,40 
18 SARGENTO 3.142,00 2.513,60 

1 CORONEL DE SERVICIOS 3.730,00 2.984,00 
2 TENIENTE CORONEL DE SERVICIOS 3.664,00 2.931,20 
3 MAYOR DE SERVICIOS 3.644,00 2.915,20 
4 CAPITAN DE SERVICIOS 3.547,00 2.837,60 
5 TENIENTE DE SERVICIOS 3.465,00 2.772,00 
6 SUBTENIENTE DE SERVICIOS 3.201,00 2.560,80 
7 SUBOFICIAL SUPERIOR DE SERVICIOS 3.739,00 2.991,20 
8 SUBOFICIAL MAYOR DE SERVICIOS 3.436,00 2.748,80 
9 SUBOFICIAL PRIMERO DE SERVICIOS 3.376,00 2.700,80 
10 SUBOFICIAL SEGUNDO DE SERVICIOS 3.287,00 2.629,60 
11 SARGENTO MAYOR DE SERVICIOS 3.235,00 2.588,00 
12 SARGENTO PRIMERO DE SERVICIOS 3.143,00 2.514,40 
13 SARGENTO SEGUNDO DE SERVICIOS 3.132,00 2.505,60 
14 SARGENTO DE SERVICIOS 3.097,00 2.477,60 

is 
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ANEXO 2 

ESCALA SALARIAL DEL SECTOR ACTIVO DE LA POLICÍA BOLIVIANA 

GRADO 

 

PERSONAL DE 
SERVICIO 
AL 100% 

 

VIUDAS (OS) DE 
SERVICIO 
AL 80 % 

Elaboración propia según Escala Salarial (Personal de Carrera y Servicio) proporcionada por el Comando 
de la Policía Boliviana - Resolución Bi Ministerial No. 011/2023 de 11/04/2023 (correspondiente a la gestión 
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ANEXO 3 
ESCALA DE CATEGORÍAS SEGÚN AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS 

EN LA POLICÍA BOLIVIANA 

AÑOS DE SERVICIO 	 CATEGORÍA 	 PORCENTAJE 

De 4 y 1 mes a 8 años 
	

7ma. Categoría 
	

35% 
De 8 y 1 mes a 12 años 

	
6ta. Categoría 
	

45% 
De 12 y 1 mes a 16 años 

	
5ta. Categoría 
	

55% 
De 16 y 1 mes a 20 años 

	
4ta. Categoría 
	

65% 
De 20 y 1 mes a 24 años 

	
3ra. Categoría 
	

75% 

De 24 y 1 mes a 28 años 
	

2da. Categoría 
	

85% 

De 28 y 1 mes adelante años 	 1ra. Categoría 	 100% 
Fuente: Ley N° 734 "Ley Orgánica de la Policía Boliviana" de fecha 08 de abril de 1985. 

o 
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TITULARES 

Grado 
Factor de 

complementación 

Generales 41% 

Jefes y Oficiales. 49% 

Sub Oficiales, Clases y Policías 49% 

De servicios 37% 

VIUDAS 

Generales 47% 

Jefes y Oficiales. 47% 

Sub Oficiales, Clases y Policías 43% 

De servicios 37% 

19.  

<1.  

nwls, 
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MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 

MUSERPÓL _ 
REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

ANEXO 4 
FACTORES DE COMPLEMENTACIÓN 

Fuente: Estudio Técnico Financiero aprobado mediante Resolución de Directorio N° 99/2023 de fecha 7 de diciembre 
de 2023 (información base). 
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GRADO VEJEZ VIUDEDAD 

SUBCOMANDANTE, EX COMANDANTE, INSPECTOR 
GENERAL, SUPERVISOR/ GENERAL SUPERIOR 

5.002,85 5.323,78 

GENERAL SUPERIOR/ GENERAL MAYOR 4.663,51 3.884,23 

GENERAL DIRECTOR/ GENERAL PRIMERO 4.807,65 4.031,15 

CORONEL 4.449,66 3.865,53 

TENIENTE CORONEL 4.349,73 3.838,88 

MAYOR 4.162,54 3.628,50 

CAPITAN 4.108,00 3.485,87 

TENIENTE 4.068,82 3.615,05 

SUBTENIENTE 3.872,89 3.585,96 

CORONEL DE SERVICIOS 3.548,59 3.642,89 

TENIENTE CORONEL DE SERVICIOS 3.674,84 3.508,07 

MAYOR DE SERVICIOS 3.599,60 3.438,16 

CAPITAN DE SERVICIOS 3.454,49 3.261,99 

TENIENTE DE SERVICIOS 3.266,07 3.265,15 

SUBTENIENTE DE SERVICIOS 3.358,51 3.214,67 

SUBOFICIAL SUPERIOR 4.136,52 3.330,43 

SUBOFICIAL MAYOR 3.905,54 3.104,92 

SUBOFICIAL PRIMERO 3.828,86 3.156,28 

SUBOFICIAL SEGUNDO 3.685,57 2.970,31 

SARGENTO MAYOR 3.520,49 2.997,34 

SARGENTO PRIMERO 3.396,65 2.930,67 

SARGENTO SEGUNDO 3.320,64 2.845,65 

SARGENTO 3.195,14 2.734,34 

SUBOFICIAL SUPERIOR DE SERVICIOS 3.751,68 3.236,04 

SUBOFICIAL MAYOR DE SERVICIOS 3.592,91 3.122,83 

SUBOFICIAL PRIMERO DE SERVICIOS 3.546,82 3.136,82 

rover 2  
brana 

Ovando ' 

471.SERPCǸ  

• 

 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 
MUSERPOL 

REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

ANEXO 5 

TABLA DE RENTAS Y PENSIONES PROMEDIO 
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1.151ci TA,91 MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - 

MUSERPÓL 
REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

S)11 
9;1, medra 

a 117,a, 
°d'igual . *, 

USER9 \".  

SUBOFICIAL SEGUNDO DE SERVICIOS 3.372,27 3.036,94 

SARGENTO MAYOR DE SERVICIOS 3.264,54 3.128,58 

SARGENTO PRIMERO DE SERVICIOS 3.145,21 2.694,27 

SARGENTO SEGUNDO DE SERVICIOS 3.065,89 2.715,30 

SARGENTO DE SERVICIOS 2.831,68 2.923,78 

Fuente: Estudio Técnico Financiero aprobado mediante Resolución de Directorio N° 99/2023 de fecha 7 de diciembre 
de 2023 (información base). 

A4154„ Para fines de aclaración, el grado de INSPECTOR GENERAL, SUPERVISOR y SUBCOMANDANTE, EX 
OMANDANTE fueron unificados al grado de GENERAL SUPERIOR, en función a la denominación de la Escala 

SS S. alarial, siendo que corresponden al mismo nivel. 
usEC°' 

.51,0E  Ce 
‘,11,\Ame0.74., 

i'vZ5 V 
m 	er  2. 

°.a Za rana 
r.  ando 

&SERPON:*  
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MUSERPOL 
REGLAMENTO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO 

     

     

ANEXO 6 

FORMULARIOS DE SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DEL 

COMPLEMENTO ECONOMICO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES 

=.44.°11  brava aC  
a110' •Ver 

Ovando 
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CATEGORÍA 
100% 

ENTEOTPIR 
GESTORA PÚBLICA 

GRADO 
SARGENTO 

ECONÓMICO SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO 
2DO. SEMESTRE 2024 VEJEZ 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

SANTA CRUZ VEJEZ HABITUAL-REHABILITACION 

. ELISEO 3174.007 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi información personal (y causante si corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registro 
Cívico - SERECI, Servicio General de Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del 
Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policía Boliviana y otras Instituciones Públicas y/o Privadas para su verificación. 

En mi calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrativo 
relacionado al Beneficio del Complemento Económico a partir de la presente gestión en adelante al número de WhatsApp y/o correo 
electrónico 	 señalado 	 en 	 el 	 presente 	 formularlo. 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

ELISEO MÁRQUEZ SÁNCHEZ 
C.I. 3174007 

CEL. (677)-60091,(778)-34265 
CORREO ELECTRONICO: 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" N° de Traó,Ite 8982/5/2024 

v.musERPoi, EN  MUTUAL DE SERVIDOS AL POLICIA 

DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 
UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 

Aran 

UsUario 

Santa Cruz 

rndemiquel 

COMPLEMENTO ECONÓMICO fotha 12 DIC. 2024 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

E. • 

a 

NUP 
17598 

4.- DOCUMENTOS 

el” 	4‹,„ 

roes  
brana á 

Ovando "Y 

*44/.9 

1 

REQUISITOS 

Comprobante de depósito bancario por adquisición de fólder y formulario de solicitud de 
pago. 

PRESENTADOS 

. 	, 
EN ARCHIVO 

 
D.B.E. 	'4,  

2 Fototopia de la cédula de identidad del (la) titular \/ 

3 
Memorándum de agradecimiento por servicios en original o copia legalizada, emitido por 
el Comando General de la Policía Boliviana. \./ 

4 
Certificado de calificación de años de servicio en original o copia legalizada, emitido por el 
Comando General de la Policía Boliviana. \/ 4i: 

Contrato de la Gestora Pública, AFP o Entidad Aseguradora en original o copia legalizada. 
N.../ 

.... ct- 

“ 6 Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (Titular) \./ 

7 Compromiso de pago de aportes para el beneficio de Auxilio Mortuorio. \,/ 

SP) 
1"  opa 

RECEPCIONADO POR: MARIA CAROLINA DEMMEL HOLLWEG 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA MUSERPOL 
http://www.muserpoLsob.bo  

PVT 
MUSERPOL 

08 NOV. 2024 SEGUNDO/SEW2024 
TIPO DE TRAIAITE 	. MODALIDAD = REGIONAL 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

PRIMER NOMBRE 	SEGUNDOSOMBRE PRIMER APELLIDÓ— —`5.ÉGLWIDO—AllItgilr -w  I 

	1111111111=1~ MAF2QUEZ 



8982/5/2024 
,Santa Cruz 

de:Trátnite 

Are, 	, 

Usuario 

Focha 

mdemiquel 

12 DIC. 2024 

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 

100% GESTORA PUBLICA 

4.- DOCUMENTOS 

SUBOFICIAL SUPERIOR 

ZENOBIA FUENTES COLQUE 
C.I. 629277 

CEL. (710)-40006 
CORREO ELECTRÓNICO: 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

M USERPOL 
01 MUTUAL DE SERVICIOS Al POLICIA 

2DO. SEMESTRE 2024 VIUDEDAD 
1.- DATOS DEL TRÁMITE 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

Formulario de Registro de Beneficiario SIGEP. (viuda) 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi información personal (y causante si corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registro 
Cívico SERECI, Servicio General de Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del 
Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policia Boliviana y otras Instituciones Públicas y/o Privadas para su verificación. 

En mi calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrativo 
relacionado al Beneficio del Complertiento Económico a partir de la presente gestión en adelante al número de WhatsApp y/o correo,  
electrónica 	 señalado 	 en 	 el 	 presente 	 formulario. 

• Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

RECEPCIONADO POR: MARIA CAROLINA DEMIQUEL HOLLWEG 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA MUSERPOL 
http://www.muserpol.gob.bo  

PVT 
MU SERPOL 

,..;z ' 

REQUISITOS % 
 PRESENTADOS 

. 	. 	. 
EN ARCHIVO  D.B.E. 

1  Comprobante de depósito bancario por adquisición de fólder y formulario de solicitud de 
pago, •\/ 

• 2 Fotocopia de la cédula de identidad del (la) titular \./ 

3 Fotocopia de la cédula de identidad del viudo(a) \./ 

Memorándum de agradecimiento por servicios en original o copia legalizada, emitido por 
el Comando General de la Policía Boliviana. N./ 

Certificado de calificación de años de servido en original o copia legalizada, emitido por el 
Comando General de la Policía Boliviana. \./ 

. 6 Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (viuda) v"  

Boleta de renta o pensión de Jubilación para la verificación del cumplimiento del semestre, 
en fotocopia. \/ 

8 Certificado de matrimonio en original y actualizado, emitido por el SERECI. \/ 

9 Compromiso de pago de aportes para el beneficio de Auxilio Mortuorio. (viuda) \./ 
. 	.... 

I - ?:-'1.  

DOCUMENTOS ADICIONALES PRESENTADOS 	EN ARCHIVO 
D.B.E. 

I
.‘1DE 

N  
Co,, 

til00114  8,9 

M 

do 
rana kv 

van 	-- 
‘/SERPe\ 

FUENTES COLQUE 

SEGUNDO NOMBRE 	'PRIMER APELLIDO 

PERIODO.  

SEGUNDO/SEM/202, 

SEGUNDO APELLIDO 
ZENOBIA 

VIUDEDAD 16 DIC. 2024 ORURO 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

PRIMER NOMBRE 
629277 

TIPO' DE TRÁMITE 
HABITUAL-REHABILITACION 

.MODALIDAD 	/o"; FECHA DE,RECEPCIÓN • 



9I
.MUSERPOL I MUTUAL DE SERVICIOS AL  POLICIA 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

O PRIMER/SEM/202 

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
1ER. SEMESTRE 2025 ORFANDAD 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

TIPO DE TRÁMITE MODAIIWA.  REGY VIAL 	FECHA DE RECEPCIÓN PERIODO f, 

HABITUAL-REHABILITACION 	ORFANDAD 

'2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

23 ABR. 2025 PANDO '¡I, 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi Información personal (y causante si corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registro Cívico • SERECI, Servicio 
General de Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del Sistema De Reparto • SENASIR, Comando General de 
la Pollcia Boliviana y otras Instituciones Públicas y/o Privadas para su verificación. 

En ml' calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrativo relacionado al Beneficio del 
Complemento Económico a partir de la presente gestión en adelante al número de WhatsApp y/o correo electrónico señalado en el presente formulario. 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

JAIME ANDRES JUSTINIANO TEGUAY 
C. I. 4202902 

GEL. (729)-33734 

CORREO ELECTRÓNICO: 

RECEPCIONADO POR: VANESSA JACQUELINE ROCA TROCHE 

PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - MUSERPOL 
hap:INnvw.muserpol.gob.bo 

PVT 
MUSERPOL 

itiflub 	 PRIMER APELLIDO 	SEGUNDO. APELLIDO 

ANDRES 	I 	JUSTINIANO 
CL 	PRIMER NOMBRE:, 

4202902 	 JAIME TEGUAY 

`ENTE GESTOR - CATEGORÍA GRADO NUP 
SUBOFICIAL SEGUNDO 85% GESTORA PUBLICA 19134 

Wy DOCUMENTOS 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

N" 

2 

REQUISITOS 

Fotocopia de la cédula de identidad del (los) progenitor(es). 

PRESENTADOS EN ARCHIVA  D.B.E. 

3 
--1 

4 

Fotocopia de la cédula de identidad del (la) titular 

Fotocopia de la cédula de identidad del huérfano absoluto. .../ 

5 Certificado de defunción del (los) progenitor(es) en original , emitido por el SERECI. ..../ ., 
6 Documentación de acreditación de condición de estudios en original o copia legalizada. ••,./ 

. 
o 

Memorándum de agradecimiento por servicios en original o copia legalizada, emitido por 
el Comando General de la Policía Boliviana. ^.../ 

8 Certificado de calificación de años de servicio en original o copia legalizada, emitido por el 
Comando General de la Policía Boliviana. 

9 Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (huérfano) •./ 

O Boleta de renta o pensión de Jubilación para la verificación del cumplimiento del semestre, 
en fotocopia. (huérfano) ',../ 

12 Certificado de nacimiento del huérfano absoluto en original y actualizado, emitido por el 
SERECI. 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

Formulario de Registro de Beneficiario SIGEP. (huerfano) 

PRESENTADOS 	EN ARCHIVO  
D.B.E. 

•••./ 

DEL  C?",..\\  

"s iRR 
svn,  

ver zz 

vand0 

(31,0\: 



PADILLA 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

T(POD -111;1MITE 	."MODALIDAD 	REGIONAt'tnfl 	FECHA DE'RECEPCION I'ER(01150 

INCLUSIÓN VEJEZ SANTA CRUZ 12 DIC. 2024 SEGUNDO/SEM/2024 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 
PRIMOXIMBRE SEGUNDO,NomEáE. • -PRIMER 'APELLIDO SEGUNDO; APELLIDO 

3153010 ZENON 
	

ALDUNATE 

S.S4 
",:.‘\,11:,  t'E Sékb.,,  

o 

hor- 

 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

    

 

Ntt dcr Trámite 

Arün 
Useario 

Fecha , 

   

  

8982/5/2024 
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a
.MUSERPOL s MUTUAL DE SERVICIOS Al. POLICIA 

 

   

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 VEJEZ 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

SARGENTO MAYOR 

Señor: 
CNL. MSc. CAD. LUCIO ENRIQUE RENÉ JIMÉNEZ VARGAS 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 
MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICíA "MUSERPOL-
Presente.- 

GESTORA PÚBLICA 

REF: SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024 NUEVO 
BENEFICIARIO INCLUSIÓN 

Distinguido Director General Ejecutivo: 

La presente tiene por objeto solicitar a SU autoridad pueda autorizar a la unidad correspondiente LA INCLUSIÓN COMO NUEVO BENEFICIARI 
PARA EL PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024, en mi calidad de 
beneficiarlo titular. 
Para tal efecto, adjunto los requisitos exigidos de acuerdo al siguiente detalle: 

4.- DOCUMENTOS 

t, zELEE4, 
4,  \etA 8 54 p,,.0..  

1-.5 -V0• z 7zr" 
e= 	ver ›..., 
..0 	brasa ..1 .. 
rsA Ovando ./ 

*OSERO)  \ 

-14' 

1  

REQUISITOS 

Comprobante de depósito bancario por adquisición de fólder y formulario de solicitud de 
pago. 

PRESENTADOS 
. 	. 
EN ARCHIVO 

 

2 Fotocopia de la cédula de identidad del (la) titular N.0" 
.,  ., 

5 Contrato de la Gestora Pública, AFP o Entidad Aseguradora en original o copia legalizada. ‘../ ttt, 

6 Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (Titular) 

7 Compromiso de pago de aportes para el beneficio de Auxilio Mortuorio. 

: DOCUMENTOS ADICIONALES 	 PRESENTADOS 	EN ARCHIVO 
D.B.E. 

Formulario de Registro de Beneficiario SIGEP. 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi información personal (y causante si corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registe_  
•Civico • SERECI, Servicio General de Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional de 
Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policía Boliviana y otras Instituciones Públicas ylo Privadas para su verificactonl• • 

'SP 
En mi calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrativo 
relacionado al Beneficio del Complemento Económico a partir de la presente gestión en adelante al número de WhatsApp y/o correo 
electrónico 	 señalado 	 en 	 el 	 presente 	 formulario. 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

ZENON ALDUNATE PADILLA 
C.I. 3153010 

CEL. (702)-04214,(785)-33096 
CORREO ELECTRÓNICO: 

RECEPCIONADO POR: MARIA CAROLINA DEMIQUEL HOLLWEG 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA • MUSERPOL 
htlp:11www.muserpol.gob.bo 

GE 

PVT 
MUSERPOL 



100% SENASIR 

DOCUMENTOS ADICIONALES A 
PRESENTADOS 

EN 

D. 	
I O 

B.E. 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

.MUSERPOL 02  MOUAL DE SERVICIOS AL POLICIP1 

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONOMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 VIUDEDAD 

C.I. PRIMER NOMBRE -SEGUNDO NOMBRE PRIMER APELLIDO SECUNDÓ APELLIDO APELLIDO CASADA 

48760911 CARLOTA QUISPE VDA. DE GUTIERREZ 

' 3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

SARGENTO PRIMERO 
Señor: 
CNL. MSc. CAD. LUCIO ENRIQUE RENÉ JIMÉNEZ VARGAS 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 
MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA "MUSERPOL" 
Presente.- 

REF: SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTION 2024 NUEVO 
BENEFICIARIO INCLUSIÓN 

Distinguido Director General Ejecutivo: 

La presente tiene por objeto Solicitar a su autoridad pueda autorizar ala unidad correspondiente LA INCLUSIÓN COMO NUEVO BENEFICIARIO 
PARA EL PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024, en mi calidad de 
beneficiario titular. 
Para tal efecto, adjunto los requisitos exigidos de acuerdo al siguiente detalle: 

• 4.- DOCUMENTOS 

1 

REQUISITOS 

Comprobante
. 	

de depósito bancario por adquisición de fólder y formulario de solicitud de 
pago

✓ 

PRESENTADOS EN ARCHIVO  
D.B.E. 

2 Fotocopia de la cedula de identidad del (la) titular  

3 Fotocopia de la cedula de identidad del viudo(a) .. 

4 

agradecimiento
5 	Meng?,911T;f59,ePla 

	zifivrrvicios en original o copia legalizada, emitido por 

5 Eliartliccrodaedneemliaclallaigra  gfaisvilas.ervicio en original o copla legalizada, emitido por el 
'‘../ 

z Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (viuda) \/./ 

7 
Boleta de renta o pensión de Jubilación para la verificación del cumplimiento del semestre 

N.,/  en fotocopia. 

Certificado de matrimonio en original y actualizado, emitido por el SERECI. `,./ 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi información personal (y causante si corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registro
Civico - SERECI, Servicio General de Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional détalgelga, 
Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policia Boliviana y otras Instituciones Públicas y/o Privadas para su verificación.15' 

..1-* 	ca, 

En ml calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrata 1 	1;%.' 
.0  David relacionado al Beneficio del Complemento Económico a partir de la presente gestión en adelante al número de WhatsApp y/o corwo T 

electrónico 	 señalado 	 en 	 el 	 presente 	 formulariá4.us5:*" 
ERP 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

CARLOTA QUISPE VDA. DE GUTIERREZ 
C.I. 4876091 

CEL. (777)-12951 
CORREO ELECTRÓNICO: 

.1"e - 
keit 	o c 

brana 
Ovando 

sá 	Over ..;• 

OSERO."*  

RECEPCIONADO POR: MARIA CAROLINA DEMIQUEL HOLLWEG 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA • MUSERPOL 
hup://mmmmuserpoLgob.bo 

PVT 
MUSERPOL 

LA PAZ 

52750 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

• INCLUSIÓN 

MODALIDAD 

VIUDEDAD 

CHA DE RECEPCIÓN 

12 DIC. 2024 

REGIONAL. 

V°B° 
Sol.  (sP) 

‘10. 

POI*  

PERIODO 

SEGUNDO/SEM/2024 
1,1 

,.* 

N' de Trámite 

Área 

(bodrio 

Fecha, 

8982/S/202._11 
Santa Cruz  

rndemiquel 

12 DIC. 2024 

Resolucion del SENASIR de renta de viudedad en original o copia legalizada. 

Formulario de Registro de Beneficiario SIGEP. (viuda) 



INCLUSIÓN LA PAZ ORFANDAD 
TiPo DE TRÁMITE 	MODALIDAD 	REGIONAL, 4111ts EGYAWAIMICION 	 PERIODO 

12 NOV. 2024 	 'SEGUNDO/SEM/20W 

!LI. O 
LAURA RONALD 12829744 

tia 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

A L 

MEJILLONES 
el. 	PRIMER NOMBRE SO' Pnins 

MAICK 

SARGENTO MAYOR 
Señor: 
CNL. M5c. CAD. LUCIO ENRIQUE RENÉ JIMÉNEZ VARGAS 
• DIRECTOR. GENERAL EJECUTIVO 
MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
Presente.- 

GESTORA PÚBLICA 

4. MUS ERPOL 
ROSAL DE SERVICIOS Al POLICIA 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

N° de 

Usuario 

Fectla 

8982/5/2024  
Santa Cruz  
mdemiquel  

12 DIC. 2024 

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 ORFANDAD 

1:- DATOS DEL TRÁMITE 

REF: SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024 NUEVO 
BENEFICIARIO INCLUSIÓN 

Distinguido Director General Ejecutivo: 

4.- DOCUMENTOS 
' ' 	'.!' 	r, 	 „. 	••• 

 . REQUIStrOS• 
.1,,,T,T,~, 0.7*,  r^« 

PRESÉNTADOS.; 
s  

EN ARCHIJO 
0.13.E. 

''''111 

1‘,7,1 
<,..-=-%it 

,/,:,\''' 

1 Comprobante de depósito bancario por adquisición de fótder y formulario de solicitud de 
pago. .../... 

2 Fotocopia de la cédula de identidad del (los) progenitor(es). N./ 

3 Fotocopia de la cédula de identidad del (la) titular \/' 

4 Fotocopia de la cédula de identidad del huérfano absoluto. \,/ h% 

5 Certificado de defunción del (los) progenitor(es) en original , emitido por el SERECI. N.," , 
i 

?Eme 
1,..1/(/Sf 

6 Documentación de acreditación de condición de estudios en original o copia legalizada. \/ 

7 
Certificado de trabajo en original o copia legalizada, emitido por el Comando General de la 
Policia Boliviana. \/... 

l...,á 
..t
..„,,,  
,„, 
,

-vo 
•-.;,--s 
rv.̀ :t  

,....y‘Lt.gick,  
s at( 41,. 

15F) 

ando 

'FF'? 	

, 

8 
Certificado de calificación de años de servicio en original o copia legalizada, emitido por el 
Comando General de la Policia Boliviana. ..../ 

9 Boleta de renta o pensión de jubilación para la calificación, en fotocopia. (huertano) •\./ 

O Boleta de renta o pensión de Jubilación para la verificación del cumplimiento del semestre, 
en fotocopia. (huerfano) ••••./ 

12 Certificado de nacimiento del huertano absoluto en original y actualizado, emitido por el 
SERECI. 

Formulario 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

de Registro de Beneficiario SIGEP. (huertano) 

EN ARCHIVO; PRESENTADOS `' 
D.B.E. 

si 	 ',•.1, I 

--(litlatel 
"Lse' o .  
.1,  (... .t* 

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi Información persona (y causante sl corresponde) en las bases de datos de Servicio de Registro Chico - SERECI, Servicio General 4/0„„,,r 
Información Personal : SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras. Servicio Nacional del Sistema De Reparto - SENASIR. Comando General de la Policia Boliviana y otrag,_?enr•  
Instituciones Públicas y/o Privadas pera su verificación. 

En mi calidad de solicitante del beneficio, autorizo de forma expresa a la MUSERPOL para notificarme con cualquier acto administrativo relacionado al Beneficio del 
Complemento Económico 	a 	partir de la 	presente 	gestión en adelante al 	número de WhatsApp y/o 	correo 	electrónico soflalado on 	el 	presento formularlo. 
Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

• 

RONALD MAICK LAURA MEJILLONES 
C.I. 12829744 	• 

CEL. (625)-87707,(606)-80224 
CORREO ELECTRÓNICO: 

PVT 
MUSERPOL 

El • a 

	

-sw.• 	RECEPCIONAOO POR: MARIA CAROLINA DEMIQUEL HOLLWEG . 	,,b67:43 	PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - MUSERPOL 

	

., 
-z•Zinr• Y 	http:11www.muserpoLgeb.bo 	• 

e—, _. i 	• •  

La presente tiene por objeto solicitar a su autoridad pueda autorizar a la unidad correspondiente LA INCLUSIÓN COMO NUEVO BENEFICIARIO 
PARA EL PAGO DEL BENEFICIO DEL COMPLEMENTO ECONÓMICO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024, en mi calidad de 
• beneficiarlo titular. 
Para tal efecto, adjunto los requisitos exigidos de acuerdo al siguiente detalle: o 

v a 
tirana
n d o 

POL
LA  

• 

Cu4 .1.40..kCIA  804,k, 
4.4  

1,VZ 	 Tem 

psi 

Oti 



VEJEZ HABITUAL 17 DIC. 2024 

A.DEtkettPdóii 
SEGUNDO/SEM/2024 

- - 

.MUSERPOL 
tiUTIJAI DE SERVICIOS Al POLICIA 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

    

    

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 VEJEZ 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

2.- DATOS 

C.I.' 

472203 

DEL SOLICITANTE 

PRIMER NOMBRE 

ABRAHAM 

SEGUNDO isIOMBRE:, PRIMER APELLIDO 

HUACOTE 

SEGUNDO APELLIDO 

OTTICH 

col 
:NV• o Ór.. 

edra 
.e' 

ER? \." 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

harta 
7093. 	 100% 	 GESTORA PUBLICA ,..1:opserijk4y, 

;.:» 15  
co. ESP. g 

La presente solicitud es generada bajo mi consentimiento a través de la Plataforma Virtual de Tramites - PVT, sin necesidad de-1-J. 	
r. 

 
firma expresa, para efectos de orden Legal. 	 ; 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente, 

sOVIDAL, 
OIL S41941. 

1.1 • 1 3* 	Vi 

-AVERPO‘':*  

Autorizo.* la MUSERPOL acceder e mí Información personal (y causante si corresponde) en las basas do datos de Servicio de Registro Cívico • SERECI. Servicio General de 
Información Personal - SEGIP, Gestora Pública y Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policia Boliviana y otras 
Instituciones Públicas y/o Privadas para su verificación. 

CATEGORÍA 
	

ENTE GESTOR 
SUBOFICIAL MAYOR DE SERVICIOS 

RECEPCIONADO POR: VANESSA JACQUELINE ROCA TROCHE 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA • MUSERPOL 
http://www.muserpol.gob.bo  

PVT 
MUSERPOL 



• 3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR ERAItS. 
OSO le.9 

GESTORA PÚBLICA 100% SARGENTO 13713 

CATEGORÍA 

 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

         

   

9068/5/2024 

  

N de Trámite 

Área 

Usuario 
MUSERPOL  II MUTUAL Si SERVICIOS Al POLICIA 

• 

  

Recepción 

        

    

App Movl I 

   

        

         

    

17 DIC. 2024 

  

         

          

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 VIUDEDAD 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

TIPO DEIRMITC 	ty1Ó ALIDAD 	'REGIONAL' 	FECHA 
HABITUAL 	 VIUDEDAD 	I 	ORURO 	 17 DIC. 2024 	 SEGUNDO/SEM/202415.c 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 
SE1191:1  

'C.I. 	'`PRIMER NOMBRE 	SEGUNDO NOMBRE ' PRIMER'APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 'APELLIDO I 	 CASADA 

4046952 	JULIA CHOQUE VELASQUEZ DE COLQUE 

La presente solicitud es generada bajo mi consentimiento a través de la Plataforma Virtual de Tramites - PVT, sin necesidad 
firma expresa, para efectos de orden legal. 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

5:11110EbilAraCenle41:1  
- ndo 

SERPOY 

5,51  o DEL  stot, 

vflat  

mea  111)14-- 
i  h• "k1  

47/SERP6.*  

Autorizo a la MUSERPOL acceder a mi Información personal ly causante si corresponde) en las bases de datos de Servido de Registro Ovico SERECI, Servido General de 
Información Personal ,SEGIP, Gestora Pública, Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del Sistema De Reparto - SENASIR, Comando General de la Policía Boliviana y otras 
instItudones Públicas y/o Privadas para su verificación.. 

RECEPCIONADO POR: APP MOVIL 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - MUSERPOL 
http:11www.muserpoLgob.bo 

PVT 
MUSERPOL 

  



HABITUAL ORFANDAD LA PAZ 

1.- DATOS DEL TRÁMITE 

PERÍODO 

SEGUNDO/SEM/2024 1,R 
R 

TIPO. DE TRAMITE 	. MODALIDAD 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE 

21 OCT. 2024 

5530 

% fi$49 

on 
Si'. 115 
ea 

yes  ~Mma Ve 

3.- DATOS POLICIALES DEL TITULAR 

SUBOFICIAL MAYOR 

GRADO CATEGORÍA 

100% GESTORA PÚBLICA 

ENTE GESTOR 

OSE P0%."./ 

 

MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA "MUSERPOL" 
DIRECCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

UNIDAD DE OTORGACIÓN DEL BENEFICIO DEL 
COMPLEMENTO ECONÓMICO 

    

q
B
.MUSERPOL e MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICIA 

47791S/2024. 
Recepción  

vroca 

    

    

SOLICITUD DE PAGO DEL BENEFICIO DE COMPLEMENTO ECONÓMICO 
2DO. SEMESTRE 2024 ORFANDAD 

CA; PRIMER NOMERE SEGUNDO NOMBRE PRIMER APELLIDO gpii9no• APEwoo 
6030146 DILAN LEONARDO, TERRAZAS CALDERON 

La presente solicitud es generada bajo mi consentimiento a través de la Plataforma Virtual de Tramites - PVT, sin necesidad de 
firma expresa, para efectos de orden legal. 

Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 

,,,prz,z,y1CIR Roe%

áó 

,va,IcliAiís, _ 
,..- 00 IlEs:;4,1, , 

O '* 	W,..°40. -e 	0 ÓN 9. ,1 

•'4 .4 Mar a 	loi 
* Gómez R ef 4". 
If°,9ERPOI* 

• Autorizo a le MUSERPOL acceder a ml Información personal (y causante si correspondo) on las bases de datos de Servicio de Registro Cívico - SERECI, Servicio General do ' 
Información Personal - SEGIP, Gestora Pública, Entidades Aseguradoras, Servicio Nacional del Sistema Oe Reparto - SENASIR, Comando General de la Policia Boliviana y otras 
Instituciones Públicas y/o Privadas pare su verificación- 

••• 
ver 

rana 71' 
vendo 

1/SERPO\,* 

RECEPCIONADO POR: VANESSA JACQUELINE ROCA TROCHE 
PLATAFORMA VIRTUAL DE TRÁMITES MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA - MUSERPOL 
http://~.muserpot.gob.bo 

PVT 
MUSERPOL 
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